
Aunque todavía no se cuenta 
con una estadística certera, la 
presidenta de la Asociación 
de Hoteles, Moteles y 
Prestadores de Servicios 
Turísticos de la Región 

Totonaca de Veracruz A.C., 
Cecilia Uresti Villegas 
aseveró qué si se registró 
un buen repunte en la 
ocupación hotelera durante 
las vacaciones de Semana 

Santa. 
En este sentido destacó 

que los hoteleros se 
encuentran realizando un 
análisis del porcentaje en el 
que aumentó la ocupación, 

sin embargo, aseveraron qué 
si hubo una buena ocupación 
hotelera, que les ve rico 
económicamente y que 
sin duda repercutió en sus 
finanzas. P.3A    

 

Agentes federales detuvieron 
a Rómulo Salazar Jr. 
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Trabajadores de SEDATU se 
unieron a manifestación nacional 

P.5B

Delincuentes ocultan droga en 
chiles y dulces para transportarla 

por paquetería: SSP P.5B

Masacran a cinco en rancho de 
Querétaro P.6B

Arde hospital en China; mueren 
21 personas P.4B

Las instalaciones del parque 
temático Takilhsukut serán 
la sede para el desarrollo 
de la macro feria infantil 
Aprendo a Cuidarme, la cual 
la promueve el gobierno 
del estado a través de la 
Secretaría de Protección 
Civil.

Dicha actividad se va 
a desarrollar del 20 al 23 
de abril, donde se espera  
recibir a más tres mil niños 
que participarán en esta 
macro feria infantil y van 
a tener conocimiento de  
lo que es la Protección Civil. 
P.8B

Integrantes del Comité 
Organizador del desfile 
conmemorativo al 1 de mayo 
Día del Trabajo, lanzaron 
la convocatoria para que las 
organizaciones sindicales 
participen en el evento, que 
si se llevará a cabo aun sin la 
presencia de la CTM.

En el desfile podrán 
participar los sindicatos de 
trabajadores de cualquier 

sector, las inscripciones 
serán gratuitas y cierran el 
día viernes 28 de abril a las 
15:00 horas. El registro se 
hará de forma presencial en 
la Dirección de Educación 
del Ayuntamiento, en 
horarios de 08:00 a 15:00 
horas mediante el llenado del 
formato de inscripción y una 
breve reseña del sindicato 
correspondiente. P.2A

Sí repuntó la actividad 
hotelera en Semana Santa 

Papantla 
sede de la 

macro feria 
infantil 

Si habrá desfile 
del 1° de mayo

Promueven productos de la región con Pabellón Artesanal.

Ayuntamiento de Poza Rica
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Impulsan 
el talento 
de manos 
artesanas

Este martes, la Pérgola del Parque Juárez se inundó de arte, cultura y sabores, con el Pabellón Artesanal que se 
instaló en este espacio emblemático de Poza Rica, gracias a los esfuerzos de la administración que encabeza 
el alcalde Fernando Remes Garza, por impulsar el talento de productores locales mediante este gran evento. 

La exposición de artesanías comenzó el 18 y finaliza el 19 de abril, con la participación de 70 stands. P.3A
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Ayuntamiento encabeza la convocatoria para participar 

Si habrá desfile 
del 1° de mayo

Peligro de colapso 
se registra en 

Casas Geo
ISAAC CARBALLO  
Coatzintla, Veracruz  

Como producto de las 
fuertes lluvias que 
se registraron este 

fin de semana, se registró 
y deslave de tierra en el 
fraccionamiento Geovillas 
de Real, que pone en peligro 
a más de 35 familias, cuyas 
viviendas se ven afectadas 
por el desperfecto en el 
terreno. 

El deslave se registró 
sobre la avenida Palmas, 
y pone en peligro de 
derrumbe a cinco edificios, 
más de 35 familias podrían 
perderlo todo incluso 
hasta la vida, por lo que 
solicitaron la intervención 
de las autoridades en el 
caso que los mantiene 
seriamente preocupados. 

Destacaron que el 
desperfecto se originó por 
la gran cantidad de lluvia 
que cayó el fin de semana, 
causando qué la lareda 
comenzará a colapsar y 
ahora son varias las familias 
qué ven afectaciones en sus 
viviendas, incluso temen 
que durante la temporada 
de lluvias se registren un 
colapso. 

La zona residencial 
"Geovillas del Real", 
construida entre los 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz   

Integrantes del Comité 
Organizador del desfile 
conmemorativo al 1 

de mayo Día del Trabajo, 
lanzaron la convocatoria 
para que las organizaciones 
sindicales participen en el 
evento, que si se llevará a 
cabo aun sin la presencia de 
la CTM.

años 2008 y 2009 en el 
municipio de Coatzintla, 
se hizo en tierra chiclosa 
y entre cerros rebanados, 
por lo que 1mil 500 

departamentos no son 
seguros para habitar, ya 
que sufrirán rupturas 
estructurales e incluso 
podrían colapsar. 

Hasta ahora ni la 
empresa Casas Geo o el 
Ayuntamiento, se hacen 
responsables de los daños, 
ninguna autoridad ha 

intervención en la lucha de 
los habitantes, por contar 
con una vivienda digna, 
por la que pagaron, pero 
que resultó en una estafa.

En el desfile podrán 
participar los sindicatos de 
trabajadores de cualquier 
sector, las inscripciones 
serán gratuitas y cierran el 
día viernes 28 de abril a las 
15:00 horas. El registro se 
hará de forma presencial en 
la Dirección de Educación 
del Ayuntamiento, en 
horarios de 08:00 a 15:00 
horas mediante el llenado del 
formato de inscripción y una 

breve reseña del sindicato 
correspondiente.

La convocatoria destaca 
que la columna del desfile se 
integrará por ocho de frente 
y el orden de acomodo será 
de acuerdo a la inscripción, el 
desfile iniciará en punto de las 
09:00 horas, teniendo como 
punto de partida el bulevar 
Adolfo Ruiz Cortines a la 
altura del puente Hueleque, 
concluyendo en la explanada 

del palacio municipal.
Para la coordinación 

del evento se realizará una 
reunión previa al desfile el 
próximo martes 25 de abril a 
las 10:00 horas, en la sala de 
reuniones de la presidencia 
municipal, donde se 
darán más datos acerca 
de la conformación de los 
contingentes y los operativos 
a realizar. 

El Comité Organizador 

está compuesto por la 
Coordinadora Regional 
del SNTE 32, la Delegación 
Regional del SITEV, 
Preescolar de la Sección 
32 S.N.T.E., el  Sindicato 
Trabajadores al Servicio del 
Ayuntamiento de Poza Rica 
"Lic. Benito Pablo Juárez 
García, y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Poza Rica 
"Eduardo Núñez Marín".



Sí repuntó la actividad 
hotelera en Semana Santa 

Poza Rica, lista para Primer 
Simulacro Nacional 2023

Ayuntamiento de Poza Rica

Promueven productos de la región con Pabellón Artesanal.

Autoridades invitan ciudadanos a participar en este ejercicio que 
fortalece la cultura de la prevención.

Impulsan el talento 
de manos artesanas

www.noreste.net Ciudad 3 a
Miércoles 19.04.2023

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz  

Este martes, la Pérgola 
del Parque Juárez 
se inundó de arte, 

cultura y sabores, con el 
Pabellón Artesanal que 
se instaló en este espacio 
emblemático de Poza Rica, 
gracias a los esfuerzos de 
la administración que 
encabeza el alcalde Fernando 

Remes Garza, por impulsar 
el talento de productores 
locales mediante este gran 
evento.

La exposición de 
artesanías comenzó el 18 y 
finaliza el 19 de abril, con la 
participación de 70 stands 
con expositores, artesanos, 
productores, manualistas, 
gastronomía, medicina 
tradicional y talleres, así 
como impresionantes 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz 

Aunque todavía no 
se cuenta con una 
estadística certera, la 

presidenta de la Asociación 
de Hoteles, Moteles y 
Prestadores de Servicios 
Turísticos de la Región 
Totonaca de Veracruz A.C., 
Cecilia Uresti Villegas 
aseveró qué si se registró 
un buen repunte en la 
ocupación hotelera durante 
las vacaciones de Semana 
Santa. 

En este sentido destacó 
que los hoteleros se 
encuentran realizando un 
análisis del porcentaje en el 
que aumentó la ocupación, 

REDACCIÓN NORESTE   
Poza Rica, Veracruz 

Con el objetivo de 
fomentar la cultura 
de Protección 

Civil en la ciudadanía y 
fortalecer la coordinación 
de las instituciones 
correspondientes ante 
cualquier eventualidad, el 
Ayuntamiento de Poza Rica 
se suma al Primer Simulacro 
Nacional 2023 y extiende una 
invitación a formar parte de 
este ejercicio preventivo. 

sin embargo, aseveraron qué 
si hubo una buena ocupación 
hotelera, que les ve rico 
económicamente y que 
sin duda repercutió en sus 
finanzas. 

Aseveró que los más de 
50 hoteles y las más de 3 mil 
habitaciones se mostraron 
listas y disponibles para 
los turistas que llegaron 
a este municipio, además 
se ofrecieron paquetes 
promocionales, que 
generaron una buena 
derrama económica para los 
hoteleros. 

Uresti Villegas apuntó 
que también se contó un 
buen servicio al visitante 
de protección mientras 
realizaron una estancia en 

esta ciudad, lo que generó una 
buena imagen al exterior, 
pero aunque en varias 
ocasiones la percepción 
que algunos vacacionistas 
se llevan de esta ciudad es 
distinta, la mayoría registró 
buenas reseñas de la ciudad. 

Sin embargo, exhortó 
a las autoridades para que 
en conjunto se proyecte 
un ambiente cálido y de 
servicio para los turistas, 
principalmente en 
temporadas vacacionales 
cuando la ciudad y la región 
se encuentran en pleno 
proceso de reactivación 
económica, luego de la crisis 
que generó la pandemia 
por COVID-19 y el huracán 
Grace.

El día 19 de abril se 
mantendrá cerrada la 
circulación vehicular en las 
Calles Belisario Domínguez 
y Cedro, de la Col. Obras 
Sociales en un horario de 
10:30 a 11:30 horas, con motivo 
del simulacro con hipótesis de 
un sismo de magnitud 7.5 y 
epicentro a 30 kilómetros al 
sureste de Tierra Blanca.

Durante el ejercicio, con 
una duración no mayor a 
30 minutos, se evacuarán 
el Palacio Municipal y el 
Edificio Administrativo. En 

el caso de las personas que 
se encuentren realizando 
trámites en cualquier área, 
se retomarán las actividades 
de manera normal en cuanto 
finalice el simulacro.

En atención a las 
indicaciones del Gobierno de 
México, a través del Sistema 
Nacional de Protección 
Civil, el Ayuntamiento de 
Poza Rica hace un llamado 
a las instituciones públicas y 
privadas, para que se sumen 
evacuando sus inmuebles 
en punto de las 11:00 

presentaciones artísticas. 
Para este evento, el 

Ayuntamiento de Poza Rica, 
a través de la Dirección 
de Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo, en 
coordinación con Manos 
Veracruzanas Poza Rica, 
proporcionó este espacio de 
manera gratuita a artesanos 
provenientes de Papantla, 
Tuxpan, Coatzintla, 
Tihuatlán y esta ciudad, 

para que expongan sus  
productos. 

Cabe mencionar que, 
con estas acciones, la 
administración que preside 
Fernando Remes Garza 
cumple con su objetivo de 
promover espacios donde se 
reconozca y admire el talento 
local, apoyando el proceso de 
comercialización como parte 
del Programa de Impulso a 
los Emprendedores.

horas y registrándose en 
w w w.pr e pa r ado s . gob. m x 
/1e r s i m u l a c r o n a c i o n a l 
2023. 

Estas estrategias 
tienen como finalidad 
el fortalecimiento de las 
capacidades de reacción de 
las Unidades Internas y sus 
brigadas ante la eventualidad 
de una emergencia o desastre, 
demostrando el compromiso 
de la administración que 
encabeza el alcalde Fernando 
Remes Garza con proteger la 
integridad de la ciudadanía.
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El alcalde Leobardo Gómez González coordina acciones 

Alistan inicio de obras 2023

Refuerza DIF salud de familias vulnerables  
Personal médico y asistencia reactivan actividades luego de Semana santa

Ambicioso proyecto contempla rehabilitar cancha de futbol rápido y albercas municipales

www.noreste.net 

JESÚS ALAN MENDOZA 
Tihuatlán, Veracruz 

Tras la conclusión del 
periodo vacacional 
de Semana santa, 

el DIF municipal retoma 
actividades en diversos 
rubros, especialmente en 
el sector de la salud, con la 
dotación de medicamentos, 
así como fortalecer la 
economía de las familias 
con equipo de Diálisis 
peritoneal, como parte de la 
ayuda para evitar costosos 
gastos, destacó este día la 
presidenta de esta instancia 
de asistencia social, Patricia 

JESÚS ALAN MENDOZA 
Tihuatlán, Veracruz 

El gobierno municipal 
que encabeza Leobardo 
Gómez González, 

anunció el arranque de los 
proyectos infraestructura 
del ejercicio fiscal 
2023, consistentes en la 
rehabilitación de la cancha 
de futbol rápido y el techado 
de las albercas municipales, 
como parte de las acciones 
de reestructuración que 
contribuirá al crecimiento 
del municipio.

De acuerdo al proyecto de 
restructuración que la actual 
administración contempla 
para Tihuatlán, la dirección 
de obras públicas, dio a 
conocer la puesta en marcha 
de dos obras significativas 
para el municipio, los cuales 
son; la rehabilitación de la 
cancha de futbol rápido, de 
la unidad deportiva, así como 
del techado de las albercas 
municipales, dando pie al 
gran avance del crecimiento 
respecto a obra de la zona 
urbana.

Durante un recorrido 
del alcalde Leobardo Gómez 

González por diversas áreas 
de la dirección de obras 
públicas, destacó que una 
de las preocupaciones de su 
gobierno es resarcir cuanto 
antes la infraestructura de 
todo el municipio y devolver 
las actividades operativas 
de diversas zonas que 
complementan al deporte 
tihuateco, así también, se 
establecerá la agenda para 
iniciar la puesta en marcha 

de obras en las comunidades.
Por su parte el director de 

esta dependencia, Erick Pérez 
Álvarez, mencionó que, tras 
el paso del Huracán Grace, 
dichas estructuras fueron 
devastadas en agosto de 2021, 
quedando inoperantes por 
un gran espacio de tiempo, 
por lo que el alcalde buscó 
como remediar la situación, 
para lo cual estas podrán ser 
rehabilitadas en este año.

“Se viene una derrama 
importante de recursos 
económicos para Tihuatlán, 
cabecera y comunidades 
provenientes de los Fondos 
de Hidrocarburos, Fondo 
de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los 

Municipio FAFM, así como 
del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
del Municipio FAISMUN, 
para las 84 comunidades del 
municipio”, afirmó.

Finalmente, dijo que 
estás inversiones serán 

aplicadas en diferentes obras 
de infraestructura para el 
beneficio de los tihuatecos, 
con dichas obras el municipio 
obtendrá un gran avance en 
materia de infraestructura 
social, mejorando la calidad 
de vida para sus habitantes.

Ortiz de Gómez.
Señaló que gracias 

a la contribución de 
diversas personas quienes 
donan medicamentos 
a esta institución, es 
posible otorgar dicho 
apoyo a quienes menos 
tienen, quienes a su vez se 
encuentran imposibilitados 
de adquirirlo debido al 
alto costo que significa 
conseguirlo en las farmacias 
comunes.

“Al concluir las 
vacaciones mucha gente 
concurre más al DIF, hemos 
tenido muchos pacientes 
en los consultorios médicos 

y dentales se ha logrado 
atender a personas, cuando 
tengo los medicamentos que 
se les receta se les otorga, así 
también cuando tenemos 
despensas los apoyamos, al 
igual que ayuda económica 
para consultas a Xalapa, 
también, me siento feliz al 
ver que no se vayan con las 
manos vacías”, indicó.

Agregó que 
recientemente se otorgaron 
apoyos con la dotación de 
equipamiento para Diálisis 
peritoneal, siento este un 
gran logro porque se evitan 
gastos que, traducido a 
pesos, sería costoso su 

adquisición en las farmacias, 
por lo que agradeció el que 
existan personas desde la 
zona conurbada y otros 
lugares del municipio que 
están impulsando al DIF 
con medicamento nuevo y 
con una amplia vigencia de 
caducidad.

Paty Ortiz Galassi, 
hizo un exhorto para las 
personas quienes deseen 
colaborar con medicamento 
para que los canalice al DIF 
de manera directa, con el fin 
de seguir apoyando a más 
personas de escasos recursos, 
siendo este, el único modo 

en que algunos pacientes 
puedan dar continuidad a 
los costosos tratamientos 
como los son la diabetes, así 
como de otras enfermedades 
degenerativas; “yo aquí los 
recibo y de igual manera 
se los doy a los pacientes 
necesitados”, concluyó.
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Personal de COMAT realiza pruebas del vital líquido 

Sector Salud refuerza la campaña de vacunación,  
buscan inmunizar perros y gatos en Zacate Colorado 

y zonas aledañas 

Existe turbiedad en el río Cazones, de ahí la paralización momentánea del servicio

Trabajan por distribuir agua de calidad 

Evitan la rabia 
en comunidades

JESÚS ALAN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz   

Ante las recientes 
lluvias registradas en 
la zona, el personal 

de COMAT se encuentra 
tomando pruebas del agua 
potable, ya que se constata 
está muy turbia y por ende 
no se puede mandar en estas 
condiciones, el objetivo es 
ofrecer calidad en el vital 
líquido. 

De acuerdo al responsable 
de la institución, una vez 
que se considere apto, se 
restablecerá el servicio, ya 
que al momento se podría 
estar mandando agua lodo, 
lo que sin duda es un factor 
de riesgo en la salud de la 
población.

Mencionan, que estos 
trabajos se realizan en el 
área del cárcamo de bombeo 
ubicado en la localidad 
de Zacate Colorado, sin 
embargo la distribución 
se aplica diariamente a la 
zona conurbada, localidades 

JESÚS ALAN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz   

El Sector Salud en 
coordinación con 
agentes municipales 

de diversas comunidades 
buscan evitar casos de rabia 
mediante el reforzamiento 
de la campaña de vacunación 
de perros y gatos, por lo que 
exhortan a la población 
llevar a sus mascotas a los 
módulos que se instalen.

Mientras que en 
cabecera municipal y las 12 
colonias avanza la campaña 
de vacunación con buena 
respuesta, en la localidad de 
Zacate Colorado la actividad 
se llevará efecto del 18 
al 20 de abril, tanto en el 
Centro de Salud y el campo 
deportivo.

La agente municipal, 
Celsa Elena Clemente, dio a 
conocer que la invitación ya 
se viene realizando en todos 
los sectores de la comunidad, 
con un horario de atención 
de 9 de la mañana hasta 
las dos de la tarde, de ahí la 
importancia de vacunar a 
su felino o canino y con ello 
evitar casos de rabia.

Expresó que este tipo 
de acción sin duda se 

como Lázaro Cárdenas y 
cabecera municipal, de ahí 
las acciones preventivas que 
se llevan a cabo.

“En la Comisión 
Municipal de Agua 
de Tihuatlán estamos 
comprometidos con los 
más de 4 mil usuarios 
de ofrecerles  calidad 
y buen servicio, de ahí 
la preocupación en 
la actualidad sobre la 
turbiedad en el río Cazones, 
lo que evita distribuir el 
vital líquido”, aseguran.

Concluyen, se espera en 
menor plazo concretar los 
mecanismos de mejora con 

los materiales necesarios y al 
mismo tiempo esperar que 
se normalice la corriente 

de agua en el río para 
finalmente determinar el 
proceso de bombeo normal. 

habrá de realizar en otras 
localidades aledañas, de ahí 
la coordinación del Centro 
de Salud con las mismas 
autoridades auxiliares y 
con ello ubicar lugares 
específicos para la aplicación 
de la dosis.

Agrega, los intensos 

calores se avecinan y esto 
es factor del riesgo de la 
enfermedad transmitida 
por los perros y gatos 
cuando atacan y muerden, 
lo que puede perjudicar a 
la persona agredida si no se 
atiende a tiempo, peor si el 
animal no está vacunado.  
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Los criterios emitidos en esta sección son responsabilidad única de sus autores

Dos cosas quedaron 
muy claras este sábado 
en Coatzacoalcos. 

La primera, que en México 
y en Veracruz es tiempo de 
las mujeres. Y la segunda, 
no menos importante, que 
Veracruz, definitivamente, es 
territorio Claudia.

Quien no lo esté 
registrando así se está 
equivocando por mucho.

Nuevamente vimos 
juntas a Claudia Sheinbaum 
y a Rocío Nahle. Las vimos 
como son ellas: brillantes, 
seguras, empoderadas, dueñas 

A finales del año 
pasado, un grupo de 
entusiastas científicos 

y técnicos, crearon en Xalapa, 
ante un Corredor Público, 
el Instituto de Ciencias 
Ambientales, Oceanográficas 
y Geoespaciales del Golfo de 

De último momento, la 
Asociación Nacional 
de Transportistas 

(ANTAC), trae a una 
conferencia a Orizaba a José 
Manuel del Rio Virgen ( 8 
de enero de 1954 (edad 69 
años), cordobés, un hombre 
que se convirtió en el 
número dos del Senado de 
la República, en tiempos 
de Ricardo Monreal y que 
el destino le jugó una mala 
traición, cuando fue detenido 
por el golpista gobierno de 
Cuitláhuac en Veracruz y 
purgó indebidamente, según 
las pruebas, varios meses 
de cárcel en Pacho Viejo. 
Viene a una conferencia de 
Impartición de Justicia y 
Derechos Humanos, que de 
eso debe saber algo, según 
violaron sus Derechos 
Humanos. La conferencia 
será en el Centro de 
Convenciones (COCO), una 
sala que antes eran cines y la 
opera ahora el ayuntamiento 
de Orizaba, a las 3:30 de la 
tarde. La entrada es gratuita. 
José Manuel del Rio suena 
para ser el candidato del 
partido MC de Dante 
Delgado Rannauro a la 
gubernatura de Veracruz.

NOTIMEX SE VA Y SE 
FUE

Sanjuana Martínez era 
y debe ser una excelente 
periodista, pero mala 
administradora. Cuando 
llegó a ocupar Notimex, 
la agencia de noticias del 
gobierno, nombrada por 
el presidente AMLO, llegó 
tumbando caña y blandiendo 
el machete. Acusó a todos 
de corruptos y le hicieron 

de la situación, lideresas 
indiscutibles, convencidas y 
convincentes. 

Mujeres de la 
Cuarta Transformación 
comprometidas con la 
necesidad de continuarla 
muchos años más y 
plenamente capaces de 
encabezar, ellas mismas, esta 
continuidad. Mujeres con 
resultados a favor de la Nación, 
cumpliendo a cabalidad 
la encomienda que se les 
confió. La Ciudad de México 
bien gobernada, la Refinería 
Olmeca.

Pero sobre todo, vimos a 
la gente de diferentes lugares 
de Veracruz volcarse a favor 
de sus mensajes de aliento y 
compromiso. Se los platicaba 
el año pasado cuando fui 
al Informe de Claudia al 
Auditorio Nacional. Es una 
emoción colectiva difícil de 
explicar, una especie de fiesta, 
parecida a la de un estadio de 
futbol que celebra a su equipo 
favorito. Se ve en los rostros, 
se escucha y se siente en el 
ambiente.

Con el gobernador 
Cuitláhuac García Jiménez 

como anfitrión de lujo, las 
dos mujeres que encarnan 
el futuro de México y 
Veracruz se reunieron con 
miles de personas en el 
corazón de Coatzacoalcos. La 
equina frente al parque y la 
famosísima paletería Zamora.

En una de las plazas 
emblemáticas del morenismo, 
donde Rocío Nahle fue electa 
diputada federal en el 2015, se 
ratificó un compromiso mutuo 
entre estas dos admirables 
mujeres y Veracruz.

Y bien dijo Cuitláhuac: 
estamos en la calle porque el 

Parque nos queda chico. A 
lo que Rocío agregaría: en la 
calle nació el movimiento del 
presidente Andrés Manuel 
López Obrador y en la calle lo 
continuamos.

Lo he dicho antes. Estamos 
viviendo un momento 
histórico. Lo del sábado en 
Coatzacoalcos fue un capítulo 
más. No hay dudas, ya sabemos 
quiénes son: son Claudia y 
Chío.

Y por si algo le faltaba a 
mi sábado para ser perfecto, 
mis Águilas del América le 
ganaron 3 a 1 al Cruz Azul. 

Este sábado vamos contra 
Pumas y yo estoy a la espera 
de que más amigas y amigos 
apuesten conmigo juguetes 
para darles una sorpresa a los 
más niños posibles el 30 de 
abril. Hay por ahí un seguidor 
de Pumas cuyo nombre 
empieza con C de Cuitláhuac 
que seguramente no se va a 
echar para atrás.

*Diputado local. Presidente 
de la Junta de Coordinación 
Política del Congreso del 
Estado.

Esta es opinión personal 
del columnista

México. 
En el mismo, comparecen 

oceanógrafos, biólogos, 
acuicultores, parasitólogos, 
botánicos, entomólogos y 
expertos en corales, mismos 

huelga. Después de casi 4 
años de huelga, llegó la orden 
de liquidarla y desaparecerla, 
como en el Gulag siberiano. 
AMLO ya dio la orden de 
desaparecerla, dice que no le 
sirve de nada, que ya tiene las 
mañaneras.

“Nos cuentan que tras el 
anuncio extraoficial de que el 
gobierno ya decidió extinguir 
a Notimex, la dirigente del 

que tienen como objetivo, 
contribuir a la preservación 
del Medio Ambiente, 
además, de generar opciones 
de empleo amigables con la 
naturaleza. 

sindicato, Adriana Urrea, y 
una comitiva de trabajadores 
se reunirán el lunes con los 
titulares de las secretarías del 
Trabajo, Luisa María Alcalde, 
y Gobernación, Adán 
Augusto López, y el vocero 
presidencial Jesús Ramírez, 
para conocer la propuesta 
que ponga fin al conflicto que 
está por cumplir 38 meses. 
Nos hacen ver que la aún 

Con tal cantidad de 
Capital Humano, los 
emprendedores se dieron a la 
tarea de difundir su proyecto, 
por lo tanto, enviaron cartas 
y tarjetas informativas a un 

directora Sanjuana Martínez 
no estará en el encuentro, 
porque se trata de desfacer 
entuertos, no de facerlos, que 
esa sí es su especialidad. Los 
trabajadores, nos adelantan, 
exigirán el pago de 100% de 
los adeudos: sueldos caídos, 
prestaciones, laudos a su favor, 
cuotas del IMSS, Infonavit y 
SAR, liquidación de ley y el 
pago del contrato colectivo de 

variopinto de instituciones, 
incluyendo fundaciones 
altruistas y representaciones 
diplomáticas de otros países 
en México. 

A la fecha, han sostenido 
videoconferencias y 
encuentros presenciales con 
funcionarios del gobierno 
de Veracruz, la Universidad 
Metropolitana del Golfo y 
la Universidad Texas A&M, 
cabe destacar, que aquellas 
instituciones requeridas que 
no tienen competencia en 
el tema, cortésmente se han 
disculpado por no poder 
participar, como es el caso de 
la Fundación TELMEX. 

trabajo. ¿Será que el gobierno 
quiere ya cerrar el penoso 
caso o vendrá una andanada 
desde la mañanera para 
exonerar a doña Sanjuana y 
culpar a los huelguistas, a los 
conservadores o a un complot 
internacional?”.

DESAIRADOS
La comitiva mexicana 

del más alto nivel no fue 
recibida por sus homólogos 
de la Unión Americana. Por 
México estuvieron, junto con 
Ebrard, los secretarios de la 
Defensa Nacional, el general 
Luis Cresencio Sandoval; el 
de la Marina, el almirante 
José Rafael Ojeda Durán; 
la secretaria de Seguridad 
y Protección Ciudadana, 
Rosa Icela Rodríguez, 
encargada del tema del 
fentanilo en el gobierno 
federal, el embajador de 
México, Esteban Moctezuma 
Barragán, e incluso el fiscal 

Sabedores de la 
importancia del Senado, los 
interesados hicieron llegar 
una tarjeta, como se los 
indicaron por vía telefónica, 
al Secretario Técnico del 
la Junta de Coordinación 
Política de dicha Cámara, 
doctor (la asistente insistió en 
que se mencionara el título) 
José Manuel del Río Virgen, 
el documento está fechado 
el 24 de febrero y nada, ¡ah! 
pero eso sí, el señor dice ser 
una opción para gobernar 
Veracruz…por sus hechos los 
conoceréis.  

Esta es opinión personal 
del columnista

general de la República, 
Alejandro Gertz Manero. 
Por EU, la presencia fue de 
funcionarios básicamente de 
mandos operativos, en una 
parte del encuentro estuvo 
el fiscal Merrick Garland, 
la asesora de Seguridad 
Nacional, Elizabeth 
Sherwood-Randall, el 
secretario de Marina, Carlos 
del Toro, y el director de 
la Oficina de la Política 
Nacional para el Control 
de Drogas, Rahul Gupta. 
Pero no estuvieron ni el 
secretario de Estado ni el jefe 
del Homeland Security, ni 
mandos militares de primer 
nivel ni los directores de la 
DEA u otras agencias. Al otro 
día, le soltaron la noticia de 
cómo estaba México hasta el 
gorro del Fentanilo, y tras la 
caza de Los Chapitos.

Esta es opinión personal 
del columnista
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REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz 

En representación de 
la LXVI Legislatura 
del estado de 

Veracruz, la presidenta 
de la Mesa Directiva, 
diputada Margarita Corro 
Mendoza, asistió al acto 
cívico conmemorativo, 
encabezado por el 
gobernador del estado, 
ingeniero Cuitláhuac 
García Jiménez, al 
cumplirse 176 años de la 
Batalla de Cerro Gordo.

Participaron también 
la presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del 
estado, magistrada Lisbeth 
Aurelia Jiménez Aguirre; 
los secretarios de Gobierno, 
Eric Cisneros Burgos; 
de Seguridad Pública, 
Cuauhtémoc Zúñiga 
Bonilla, y de Protección 
Civil, Guadalupe Osorno 
Maldonado, además 
de mandos militares y 
funcionarios municipales, 
entre otros.

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz 

Permitirá un trabajo 
coordinado y cercano 
con autoridades 

municipales, dando celeridad 
a la resolución de sus 
solicitudes, afirma diputado 
Ricardo Guzmán Ricárdez.

 Con el objeto de dar 
certeza y respaldar a los 
ayuntamientos en acciones 
referentes a la hacienda 
pública, la Comisión 
Permanente de Hacienda 
Municipal de la LXVI 
Legislatura avaló su Programa 
Anual de Trabajo para 2023, el 
cual permitirá dar seguridad 
y continuidad a los trámites 
y asuntos remitidos a esta 
Soberanía por parte de los 212 
municipios de la entidad.

Los integrantes de la 
Comisión, diputado Sergio 
Lenin Guzmán Ricárdez 
y la diputada Nora Jéssica 
Lagunes Jáuregui, presidente 
y vocal, respectivamente, 
coincidieron que la injerencia 
de dicha instancia con los 
diversos ayuntamientos es de 
vital importancia, toda vez 
que, por la naturaleza de sus 
atribuciones, cada uno de los 
asuntos turnados y analizados 
resultan en beneficio directo 
para la ciudadanía.

En uso de la voz, el 
legislador Ricardo Guzmán 
Ricárdez, indicó que la 
Comisión está facultada para 
autorizar la enajenación de 
bienes muebles e inmuebles, 
celebración de convenios 
entre los ayuntamientos y 
dependencias de otros órdenes 
de gobierno; compromisos 

Asiste Presidenta del 
Congreso a conmemoración 
de la Batalla de Cerro Gordo

Avala Comisión de 
Hacienda Municipal su 

Programa Anual de Trabajo
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de obligaciones financieras, 
así como contratos de 
asociaciones públicos privadas 
y concesión de servicios 
públicos, entre otros.

Para tal fin, señaló, la 
Comisión de Hacienda 
Municipal tiene el propósito 
de acercar a las autoridades 
municipales un manual de 
requisitos para la debida 
integración de los expedientes, 
además de impulsar 
reuniones regionales para dar 
acompañamiento y asesorías, 
subrayó.

“Este programa de trabajo 
permitirá que las acciones 
realizadas por la instancia 
que presido, sean más 
accesibles, ágiles y cercanas a 
las autoridades municipales, 
dando celeridad a las 
respuesta de sus necesidades y 
disminuyendo la burocracia”, 
expresó el diputado.  

A invitación de la vocal de 
la comisión, diputada Nora 
Lagunes, y en presencia del 
Vicepresidente de la Mesa 
Directiva, diputado Hugo 
González Saavedra, un grupo 
de presidentes de municipales 

de la región de las Altas 
Montañas, dialogaron con 
el legislador Sergio Lenin 
Guzmán con el objetivo de 
fortalecer lazos y ponderar 
el trabajo coordinado 
para el crecimiento de sus 
demarcaciones.
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Turna Diputación Permanente a la Comisión de Justicia y Puntos Constitucionales la iniciativa que adiciona un 
último párrafo al artículo 4 de la Carta Magna estatal.

Propone Maribel Ramírez Topete nuevas medidas para asegurar el derecho 
humano básico a la alimentación de niñas, niños y adolescentes.

Propone gobernador 
incorporar en la Constitución 

local el derecho a la movilidad

Presenta Diputada nueva iniciativa 
en materia de deudores alimentarios

REDACCIÓN NORESTE                    
Xalapa, Veracruz 

La Diputación 
Permanente de la LXVI 
Legislatura de Veracruz 

dio entrada a la iniciativa 
enviada por el gobernador del 
estado, ingeniero Cuitláhuac 
García Jiménez, que adiciona 
un último párrafo al artículo 
4 de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz para 
establecer que toda persona 
tiene derecho a la movilidad 
en condiciones de seguridad 
vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad.

La iniciativa, turnada 
para su estudio a la Comisión 
Permanente de Justicia y 
Puntos Constitucionales, 
expone que el 18 de diciembre 
de 2020 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el 
que se declaran reformadas 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
en materia de Movilidad 
y Seguridad Vial, relativas 
a que toda persona tiene 

REDACCIÓN NORESTE                  
Xalapa, Veracruz  

El otorgamiento o 
la renovación de la 
licencia y los permisos 

para conducir vehículos 
de motor tendría un nuevo 
requisito: que el solicitante 
no esté inscrito en el Registro 
Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, de acuerdo 
con la iniciativa presentada 
por la diputada Maribel 
Ramírez Topete en la Quinta 
Sesión Ordinaria del Primer 
Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.

La legisladora, que el 
pasado 15 de marzo puso 
a consideración de la 
Diputación Permanente la 
iniciativa con proyecto de 
decreto para la creación de un 
Registro Estatal de Deudores 
Alimentarios, señaló la falta 
de homogeneidad en las 
legislaciones locales para 
facilitar el cumplimiento de 

derecho a la movilidad en 
las condiciones antes citadas 
y que el Congreso tiene la 
facultad para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los 
municipios.

Asimismo, refiere que el 
Congreso de la Unión expidió 
la Ley General en Materia de 
Movilidad y Seguridad Vial, 

publicada en el DOF el 17 de 
mayo de 2022. Por lo que, en 
consecuencia, es necesario el 
reconocimiento y protección 
del derecho humano en la 
materia en el ámbito estatal, 

incluyéndose en la Carta 
Magna estatal, ya que al estar 
en el orden jurídico mexicano 
es de naturaleza inherente a 
la persona, cuya realización 
efectiva resulta indispensable 

para el desarrollo integral, 
así como la protección de 
la vida y la integridad física 
del individuo que vive en 
una sociedad jurídicamente 
organizada.

El texto de la propuesta, 
detalla que se pone especial 
atención a las dificultades 
a los que se enfrentan día 
a día las personas que se 
movilizan dentro de la entidad 
veracruzana.

Añade que los retos 
principales que enfrenta 
la Ley General es priorizar 
el desplazamiento de las 
personas, de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, 
bienes y mercancías, con base 
en la jerarquía de la movilidad, 
garantizando la prioridad 
en el uso y disposición de 
las vías a personas peatonas, 
con un enfoque equitativo 
y diferenciado en razón 
de género, personas con 
discapacidad y movilidad 
limitada, ciclistas y usuarias 
de vehículos no motorizados; 
usuarias y prestadoras de 
servicios  de transporte público 
de pasajeros, con enfoque 
equitativo, pero diferenciado.

las obligaciones en materia 
de alimentos y consideró 
necesario avanzar para 
establecer el requisito de la 
presentación de certificado 
de no inscripción en el 
Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias 
para procedimientos y 
tramitaciones en lo local y/o 
municipal.

En la exposición de su 
propuesta, la Diputada citó 
información del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi), según la 
cual, en 2021 la pensión 
alimenticia fue asignada a las 
y los hijos en 47.9 por ciento 
de los casos.

Señaló que “el 
incumplimiento por 
los progenitores es una 
constante, en una proporción 
de tres de cada cuatro hijos de 
padres separados no reciben 
su pensión y, si bien en 
Veracruz se contempla el tipo 
penal que sanciona a quienes 

sin motivo justificado 
dejaren de cumplir con la 
obligación de proporcionar 
alimentos, tanto a los hijos 
como demás supuestos 
previstos del artículo 236 del 
código punitivo, es oportuno 
buscar otros mecanismos 
que agilicen o restituyan el 
pago de alimentos”.

En lo que respecta a 
trámites notariales, relativos 
a la compraventa de bienes 
inmuebles y la constitución 
o transmisión de derechos 
reales, Maribel Ramírez 
Topete propone modificar 
el artículo 103 de la Ley del 
Notariado para el Estado, 
a fin de considerar como 
requisito la presentación del 
certificado de no inscripción 
en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias.

Al destacar la vinculación 
de esta iniciativa con los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 
2030, puso de relieve los 

objetivos 5 y 10, en relación 
con sus metas 5.2 y 10.3, para 
eliminar todas las formas 
de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado, así 
como garantizar la igualdad 
de oportunidades y reducir 
la desigualdad de resultados, 
incluso eliminando las 
leyes, políticas y prácticas 
discriminatorias y 
promoviendo legislaciones, 
políticas y medidas 
adecuadas a ese respecto.

La Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona los 
artículos 55, 58 y 66 de la Ley 
de Tránsito y Transporte así 
como la fracción VIII del 
artículo 103 y un párrafo 
segundo al artículo 105 de 
la Ley del Notariado, ambos 
ordenamientos para el estado 
de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a la que se adhirieron 
las diputadas Arianna 
Guadalupe Ángeles Aguirre, 

Verónica Pulido Herrera 
y Nora Jéssica Lagunes 
Jáuregui, fue turnada a las 
comisiones permanentes 

unidas de Justicia y Puntos 
Constitucionales y de 
Transporte, Tránsito y 
Vialidad.
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Sección B

El día de hoy

El próximo 21 de abril 

Plantea Magaly Armenta que sea la unión de hecho entre dos personas, que deciden compartir la vida para apo-
yarse mutuamente, sin que exista un contrato entre ellos.

Tuxpan participará en el Primer 
Simulacro Nacional 2023 

Propone Diputada definir alcances de la figura del concubinato

AMLO realizará "La Mañanera" en Veracruz 

REDACCIÓN NORESTE     
Tuxpan Veracruz 

Para fomentar la cultura 
de la prevención y 
la Protección Civil 

en la población; así como 
para reforzar y mejorar 
acciones preventivas, 
de comunicación y 
respuesta de las unidades 
de Protección Civil y 
Bomberos en caso de un 
sismo, este miércoles 19  
de abril nuestro municipio 
participará en el Primer 
Simulacro Nacional  
2023. 

Formarán parte de este 
simulacro, que iniciará 
a las 11:00 horas, el 
Ayuntamiento de Tuxpan, 
las oficinas del Servicio  
de Administración 
Tributaria, el Hospital 
IMSS Bienestar “Dr. 
Emilio Alcázar” y la 
Fiscalía General del 

ALEJANDRO ÁVILA 
Veracruz, Veracruz 

El presidente Andrés 
Manuel López Obrador 
visitará el puerto de 

Veracruz el próximo 21 
de abril, donde tendrá su 
conferencia mañanera y 
posteriormente se unirá a los 
festejos de la defensa de la 
ciudad.

Aún no se define donde 
será el sitio de la conferencia 
de prensa "La Mañanera", 
aunque se vislumbra podría 
realizarse en el Museo Naval 
o en el recinto sede de la 

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz 

La diputada Magaly 
Armenta Oliveros 
presentó al Pleno de la 

Diputación Permanente una 
iniciativa de reforma al artículo 
139 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para establecer que 
el concubinato es la unión de 
hecho entre dos personas, que 
deciden compartir la vida para 
apoyarse mutuamente, sin que 
exista un contrato entre ellos.

En su exposición en 
Tribuna, la legisladora subrayó 
que en cumplimiento a los 
Tratados Internacionales y 
precedentes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), el 7 de marzo de 2019, 
el grupo legislativo de Morena 
en el Congreso de Veracruz 
presentó una iniciativa de 
reforma al Código Civil que, 
entre otras propuestas, definía 
al concubinato como una figura 
similar al matrimonio, sobre 
todo en cuento a los derechos 
que derivan de la unión de las 
personas.

Al respecto, indicó, la 
primera Sala de la SCJN 
se pronunció en relación 
con la similitud y lo hizo al 
resolver la contradicción de 
tesis de epígrafe. “Alimentos, 
los ex concubinos tienen 
derecho a alimentos después 
de terminada la relación de 
concubinato, en los mismos 

Estado; y se contará con la  
participación de diversas 

dependencias de seguridad, 
auxilio y rescate.

Por tal motivo, la 
Dirección de Protección 

Civil hace un llamado a la 
ciudadanía para que no se 

alarme ante la salida de los 
servicios de emergencia.

Región Naval.
Aproximadamente a las 

10:30 de la mañana se estará 
uniendo a la conmemoración 
del 109 aniversario de la 
Defensa del Puerto de 
Veracruz, misma que se 
llevará a cabo en el malecón 
de la ciudad y para lo cual 
la Secretaría de Marina ya 
se encuentra realizando los 
ensayos para la ceremonia.

En dicho evento también 
habrá jura de bandera de 
los cadetes y entrega de 
espadines.

Es de mencionar que, cada 
año se celebra en el puerto 

términos que lo tienen los 
ex cónyuges (legislaciones de 
Tamaulipas, Guerrero y Ciudad 
de México, aplicadas en los 
casos contendientes)”.

La Diputada agregó que 
tomando en consideración  
esta determinación 
jurisdiccional, la iniciativa en 
comento, aprobada el 28 de 
mayo de 2020 y publicada en la 
Gaceta Oficial del Estado el 10 
de junio de la misma anualidad, 
precisó la redacción para el 
concubinato como “la unión 
de hecho entre dos personas, 
sin que exista un contrato entre 
ellos, ambos se encuentren 

libres de matrimonio, que 
deciden compartir la vida para 
apoyarse mutuamente.”

Sin embargo, aseveró, 
según criterio de la SCJN 
exigir cierto estado civil, como 
estar libre de matrimonio, 
para el reconocimiento de 
un concubinato, y con ello 
los derechos derivados de su 
extinción, es violatorio del 
principio de igualdad y no 
discriminación.

Por lo anterior, manifestó 
la legisladora, el artículo 139 
del Código Civil estatal, en su 
porción normativa “ambos 
se encuentren libres de 

matrimonio”, tratándose de la 
figura de concubinato, resulta 
violatorio de los principios 
de igualdad y no discriminación. 
“Por lo que resulta necesario 
reformarlo para que sea 
solamente la unión de hecho 
entre dos personas, que 
deciden compartir la vida para  
apoyarse mutuamente, sin que 
exista un contrato entre ellos”, 
precisó.

Por último, la diputada 
Magaly Armenta refirió que 
su iniciativa guarda estrecha 
concordancia el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 16 “Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas” 
de la Agenda 2030,  en el sentido 
que se trata de abonar a una 
sociedad en la que se promueva 
una auténtica y efectiva cultura 
de paz, que vaya de la mano 
de la inclusión e igualdad en 

aras de obtener, entre todas y 
todos, un profundo bienestar y 
progreso social.

 A la propuesta se adhirieron 
los integrantes del Grupo 
Legislativo de Morena y las 
diputadas Ruth Callejas Roldán 
y Maribel Ramírez Topete. 
Para su estudio y dictamen, 
fue turnada a la Comisión 
Permanente de Justicia y 
Puntos Constitucionales.

de Veracruz la defensa de la 
ciudad, la cual se llevó a cabo 
el 21 de abril de 1914 y donde 
quedaron marcados los 
nombres del Teniente, José 
Azueta; y el cadete Virgilio 
Uribe.

A pesar de que la ciudad 
de Veracruz ha sido cuatro 
veces heroica, la del 21 de 
abril es una de las batallas 
más recordadas.

En el evento del próximo 
viernes se tiene contemplado 
un desfile de los elementos 
de la Heroica Escuela Naval, 
además de actividades 
acuáticas y aéreas.
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LA LETRA “C” INDICA APROXIMACIONES A LA CENTENA. / LA LETRA “T” INDICA TERMINACIONES. /
LOS BILLETES DE ESTE SORTEO PRESCRIBEN A LOS 60 DIAS NATURALES.

PARA CONSULTA DE PREMIOS POR VIA TELEFONICA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DE PROVINCIA, MARQUE EL
TELEFONO: 55477-00100 OPCION 1 U OPCION 3 DEL MENU O INGRESE A NUESTRA PAGINA: www.lotenal.gob.mx

PARA LOCALIZAR EL NUMERO DE SU SUERTE O INFORMACION GENERAL DE LA LOTERIA NACIONAL, MARQUE
EL TELEFONO: 55514-07000 O ACUDIR A:  PLAZA DE LA REFORMA No. 1, C. P. 06037 CIUDAD DE MEXICO. 

AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS BILLETES PREMIADOS SE RETENDRAN LOS IMPUESTOS DE ACUERDO A LAS LEYES
VIGENTES DE LA MATERIA. / LOS REINTEGROS NO CAUSAN IMPUESTO.

DIRECTORA GENERAL: LIC. MARGARITA GONZALEZ SARAVIA CALDERON. / REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION: LIC. MARIA DE JESUS JIMENEZ ALVA.

SORTEO MAYOR 3883 CELEBRADO A LAS 20:00 HRS. EL MARTES 18 DE ABRIL DE 2023, EN LA CIUDAD DE MEXICO.3883

1

3
1

CONSTANDO ESTE SORTEO DE 3 SERIES, EL POSEEDOR DEL BILLETE COMPLETO, (3 SERIES), OBTIENE 3 VECES EL IMPORTE DE CUALESQUIERA DE LOS PREMIOS QUE  APARECEN EN EL PRESENTE REPARTO.

NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOSNUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS
CEN TE NAS

00038

$25,000.00
00067   . 3,000.00
00071   t 1,200.00
00157   . 3,000.00
00162   . 3,000.00
00171   . 3,000.00
00171   t 1,200.00
00267   . 3,000.00
00271   t 2,000.00

00307

$8,000.00
00309   . 3,000.00
00318   . 3,000.00
00371   t 1,200.00
00471   t 1,200.00
00571   t 1,200.00
00590   . 3,000.00
00635   . 3,000.00
00671   t 1,200.00
00771   . 3,000.00
00771   t 1,200.00
00871   t 1,200.00

00923
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

00971   t 1,200.00

1 MIL
01054   . 3,000.00
01071   t 1,200.00
01103   . 3,000.00
01171   t 1,200.00
01271   t 2,000.00
01371   t 1,200.00
01471   t 1,200.00
01497   . 3,000.00
01571   t 1,200.00
01671   t 1,200.00
01754   . 3,000.00
01771   t 1,200.00
01813   . 3,000.00
01865   . 3,000.00
01871   t 1,200.00
01959   . 3,000.00
01966   . 3,000.00
01971   t 1,200.00
01994   . 3,000.00

2 MIL
02071   t 1,200.00
02072   . 3,000.00
02092   . 3,000.00
02171   t 1,200.00
02188   . 3,000.00
02271   t 2,000.00
02309   . 3,000.00
02371   t 1,200.00
02388   . 3,000.00
02397   . 3,000.00
02471   t 1,200.00
02517   . 3,000.00

02554

$25,000.00
02571   t 1,200.00
02623   . 3,000.00
02671   t 1,200.00

02672
80

MIL PESOS
02730   . 3,000.00
02771   t 1,200.00

02853

$8,000.00
02871   t 1,200.00
02971   t 1,200.00

3 MIL
03016   . 3,000.00
03071   t 1,200.00
03105   . 3,000.00
03171   t 1,200.00
03264   . 3,000.00

03271
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

03371   t 1,200.00
03394   . 3,000.00

03471   t 1,200.00
03566   . 3,000.00
03571   t 1,200.00
03612   . 3,000.00
03671   t 1,200.00
03771   t 1,200.00
03844   . 3,000.00
03871   t 1,200.00
03971   t 1,200.00

4 MIL
04071   t 1,200.00
04080   . 3,000.00
04171   t 1,200.00
04271   t 2,000.00
04371   t 1,200.00
04377   . 3,000.00
04471   t 1,200.00
04571   t 1,200.00
04671   t 1,200.00
04771   t 1,200.00
04871   t 1,200.00
04915   . 3,000.00
04971   t 1,200.00

5 MIL
05065   . 3,000.00
05071   t 1,200.00
05097   . 3,000.00
05171   t 1,200.00
05271   . 3,000.00
05271   t 2,000.00
05369   . 3,000.00
05371   t 1,200.00
05457   . 3,000.00
05471   t 1,200.00
05571   t 1,200.00
05671   t 1,200.00
05771   t 1,200.00
05823   . 3,000.00
05871   t 1,200.00
05872   . 3,000.00
05881   . 3,000.00
05907   . 3,000.00
05971   t 1,200.00

6 MIL
06068   . 3,000.00
06071   t 1,200.00
06080   . 3,000.00
06081   . 3,000.00
06171   t 1,200.00
06271   t 2,000.00
06280   . 3,000.00
06371   t 1,200.00
06471   t 1,200.00

06474

$8,000.00
06518   . 3,000.00
06571   t 1,200.00
06671   t 1,200.00
06720   . 3,000.00
06758   . 3,000.00
06771   t 1,200.00
06871   t 1,200.00
06971   t 1,200.00

7 MIL
07071   t 1,200.00
07171   t 1,200.00
07173   . 3,000.00
07271   t 2,000.00
07291   . 3,000.00
07371   t 1,200.00
07471   t 1,200.00
07507   . 3,000.00
07571   t 1,200.00
07586   . 3,000.00
07671   t 1,200.00
07672   . 3,000.00
07771   t 1,200.00
07831   . 3,000.00
07871   t 1,200.00
07888   . 3,000.00
07891   . 3,000.00
07897   . 3,000.00
07905   . 3,000.00
07971   t 1,200.00

8 MIL
08017   . 3,000.00
08071   . 3,000.00
08071   t 1,200.00
08171   t 1,200.00
08233   . 3,000.00
08271   t 2,000.00
08327   . 3,000.00
08355   . 3,000.00
08371   t 1,200.00

08470

$25,000.00
08471   t 1,200.00
08571   t 1,200.00
08671   t 1,200.00
08747   . 3,000.00
08771   t 1,200.00
08861   . 3,000.00
08871   t 1,200.00
08962   . 3,000.00
08971   t 1,200.00
08979   . 3,000.00

9 MIL
09071   t 1,200.00
09090   . 3,000.00
09160   . 3,000.00
09161   . 3,000.00
09171   t 1,200.00
09258   . 3,000.00
09271   t 2,000.00
09354   . 3,000.00
09371   t 1,200.00
09378   . 3,000.00
09471   t 1,200.00
09571   t 1,200.00
09671   t 1,200.00

09759

$40,000.00
09760   . 3,000.00
09771   t 1,200.00
09796   . 3,000.00
09871   t 1,200.00
09971   t 1,200.00

10 MIL
10071   t 1,200.00
10130   . 3,000.00
10139   . 3,000.00
10171   t 1,200.00
10271   t 2,000.00
10371   t 1,200.00
10471   t 1,200.00
10479   . 3,000.00
10571   t 1,200.00
10660   . 3,000.00
10671   t 1,200.00

10712

$8,000.00
10771   t 1,200.00
10832   . 3,000.00
10871   t 1,200.00

10923
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

10959   . 3,000.00
10971   t 1,200.00

11 MIL
11071   t 1,200.00
11109   . 3,000.00
11133   . 3,000.00
11171   t 1,200.00
11271   t 2,000.00
11312   . 3,000.00
11371   t 1,200.00
11471   t 1,200.00
11571   t 1,200.00
11617   . 3,000.00
11671   t 1,200.00
11693   . 3,000.00
11771   t 1,200.00
11849   . 3,000.00
11871   t 1,200.00
11971   t 1,200.00

12 MIL
12071   t 1,200.00
12171   t 1,200.00
12271   t 2,000.00
12371   t 1,200.00
12408   . 3,000.00
12422   . 3,000.00
12448   . 3,000.00
12471   t 1,200.00
12566   . 3,000.00
12571   t 1,200.00
12646   . 3,000.00
12671   t 1,200.00
12771   t 1,200.00
12859   . 3,000.00
12871   t 1,200.00
12925   . 3,000.00

12958

$40,000.00
12971   t 1,200.00

13 MIL
13060   . 3,000.00
13065   . 3,000.00
13071   t 1,200.00
13171   t 1,200.00

13271
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

13371   t 1,200.00
13407   . 3,000.00
13470   . 3,000.00
13471   t 1,200.00
13475   . 3,000.00
13571   t 1,200.00
13671   t 1,200.00
13737   . 3,000.00
13771   t 1,200.00
13871   t 1,200.00
13925   . 3,000.00
13936   . 3,000.00
13971   t 1,200.00

14 MIL
14071   t 1,200.00
14171   t 1,200.00
14203   . 3,000.00
14244   . 3,000.00
14267   . 3,000.00
14271   t 2,000.00
14326   . 3,000.00
14328   . 3,000.00
14371   t 1,200.00
14471   t 1,200.00
14515   . 3,000.00
14571   t 1,200.00
14597   . 3,000.00
14671   t 1,200.00
14695   . 3,000.00
14722   . 3,000.00
14771   t 1,200.00
14871   t 1,200.00
14914   . 3,000.00
14971   t 1,200.00

15 MIL
15071   t 1,200.00

15102

$25,000.00
15171   t 1,200.00
15271   t 2,000.00
15371   t 1,200.00
15471   t 1,200.00

15509
80

MIL PESOS
15571   t 1,200.00
15614   . 3,000.00
15665   . 3,000.00
15671   t 1,200.00
15771   t 1,200.00
15809   . 3,000.00
15814   . 3,000.00
15871   t 1,200.00
15884   . 3,000.00
15971   t 1,200.00

16 MIL
16071   t 1,200.00
16171   t 1,200.00
16268   . 3,000.00
16271   t 2,000.00
16371   t 1,200.00
16471   t 1,200.00
16560   . 3,000.00
16571   t 1,200.00
16636   . 3,000.00
16671   t 1,200.00
16771   t 1,200.00
16871   t 1,200.00
16909   . 3,000.00
16915   . 3,000.00
16971   t 1,200.00

17 MIL
17071   t 1,200.00
17150   . 3,000.00
17171   t 1,200.00
17256   . 3,000.00
17271   t 2,000.00
17299   . 3,000.00

17371   t 1,200.00
17381   . 3,000.00
17471   t 1,200.00
17527   . 3,000.00
17571   t 1,200.00
17671   t 1,200.00
17771   t 1,200.00
17808   . 3,000.00
17871   t 1,200.00
17876   . 3,000.00
17971   t 1,200.00

18 MIL
18009

$8,000.00
18054   . 3,000.00
18071   t 1,200.00
18171   t 1,200.00
18232   . 3,000.00
18271   t 2,000.00
18371   t 1,200.00
18448   . 3,000.00
18450   . 3,000.00
18471   t 1,200.00
18489   . 3,000.00
18539   . 3,000.00
18571   t 1,200.00
18588   . 3,000.00
18671   t 1,200.00
18681   . 3,000.00
18771   t 1,200.00
18871   t 1,200.00
18971   t 1,200.00
18978   . 3,000.00
18992   . 3,000.00

19 MIL
19071   t 1,200.00
19171   t 1,200.00

19259

$8,000.00
19271   t 2,000.00
19371   t 1,200.00
19471   t 1,200.00
19571   t 1,200.00

19604

$8,000.00
19671   t 1,200.00
19685   . 3,000.00
19733   . 3,000.00
19771   t 1,200.00
19871   t 1,200.00
19971   t 1,200.00

20 MIL
20003   . 3,000.00
20069   . 3,000.00
20071   t 1,200.00
20171   t 1,200.00
20181   . 3,000.00
20271   t 2,000.00
20371   t 1,200.00
20471   t 1,200.00
20571   t 1,200.00
20607   . 3,000.00
20671   t 1,200.00
20771   t 1,200.00
20871   t 1,200.00
20887   . 3,000.00

20923
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

20948   . 3,000.00
20951   . 3,000.00
20955   . 3,000.00
20959   . 3,000.00
20971   t 1,200.00

21 MIL
21071   t 1,200.00
21171   t 1,200.00
21243   . 3,000.00
21271   t 2,000.00
21371   t 1,200.00
21471   t 1,200.00
21571   t 1,200.00
21587   . 3,000.00
21639   . 3,000.00
21671   t 1,200.00

21701

$8,000.00
21705   . 3,000.00
21752   . 3,000.00
21771   t 1,200.00
21871   t 1,200.00
21959   . 3,000.00
21971   t 1,200.00

22 MIL
22020   . 3,000.00
22049   . 3,000.00
22071   t 1,200.00
22085   . 3,000.00
22171   t 1,200.00
22184   . 3,000.00
22271   t 2,000.00
22371   t 1,200.00
22399   . 3,000.00
22471   t 1,200.00
22571   t 1,200.00
22671   t 1,200.00
22676   . 3,000.00
22679   . 3,000.00
22771   t 1,200.00
22811   . 3,000.00
22871   t 1,200.00
22926   . 3,000.00
22954   . 3,000.00
22971   t 1,200.00
22974   . 3,000.00

23 MIL
23004

$40,000.00
23030   . 3,000.00
23071   t 1,200.00
23136   . 3,000.00
23171   t 1,200.00
23242   . 3,000.00
23253   . 3,000.00

23271
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

23371   t 1,200.00
23389   . 3,000.00
23471   t 1,200.00
23549   . 3,000.00
23571   t 1,200.00
23671   t 1,200.00
23771   t 1,200.00
23871   t 1,200.00
23971   t 1,200.00

24 MIL

24017
80

MIL PESOS
24048   . 3,000.00
24071   t 1,200.00
24171   t 1,200.00
24271   t 2,000.00
24305   . 3,000.00
24310   . 3,000.00
24371   t 1,200.00
24471   t 1,200.00
24481   . 3,000.00
24544   . 3,000.00
24571   t 1,200.00

24611

$25,000.00
24662   . 3,000.00
24671   t 1,200.00
24680   . 3,000.00

24681

$25,000.00
24771   t 1,200.00
24871   t 1,200.00
24971   t 1,200.00

25 MIL
25071   t 1,200.00
25171   t 1,200.00
25271   t 2,000.00
25332   . 3,000.00
25371   t 1,200.00
25390   . 3,000.00
25464   . 3,000.00
25471   t 1,200.00
25485   . 3,000.00
25571   t 1,200.00
25585   . 3,000.00
25671   t 1,200.00
25771   t 1,200.00
25821   . 3,000.00
25871   t 1,200.00
25971   t 1,200.00

26 MIL
26071   t 1,200.00
26098   . 3,000.00

26171   t 1,200.00
26266   . 3,000.00
26271   t 2,000.00
26316   . 3,000.00
26352   . 3,000.00
26371   t 1,200.00
26471   t 1,200.00
26571   t 1,200.00
26583   . 3,000.00
26671   t 1,200.00
26771   t 1,200.00
26810   . 3,000.00
26871   t 1,200.00
26922   . 3,000.00
26945   . 3,000.00
26960   . 3,000.00
26971   t 1,200.00

27 MIL
27071   t 1,200.00
27101   . 3,000.00
27155   . 3,000.00
27171   t 1,200.00
27204   . 3,000.00
27271   t 2,000.00
27371   t 1,200.00
27471   t 1,200.00
27571   t 1,200.00
27671   t 1,200.00
27771   t 1,200.00
27795   . 3,000.00
27871   t 1,200.00
27971   t 1,200.00

28 MIL
28033   . 3,000.00
28036   . 3,000.00
28071   t 1,200.00
28112   . 3,000.00
28171   t 1,200.00
28271   t 2,000.00
28282   . 3,000.00

28331

$8,000.00
28371   t 1,200.00
28471   t 1,200.00
28571   t 1,200.00
28671   t 1,200.00
28771   t 1,200.00
28858   . 3,000.00
28871   t 1,200.00
28971   t 1,200.00

29 MIL
29071   t 1,200.00
29134   . 3,000.00
29171   t 1,200.00
29173   . 3,000.00

29216
80

MIL PESOS
29271   t 2,000.00
29332   . 3,000.00
29371   t 1,200.00
29471   t 1,200.00
29571   t 1,200.00
29671   t 1,200.00
29751   . 3,000.00
29771   t 1,200.00
29846   . 3,000.00
29871   t 1,200.00
29931   . 3,000.00
29971   t 1,200.00

30 MIL
30071   t 1,200.00
30171   t 1,200.00
30271   t 2,000.00
30371   t 1,200.00
30380   . 3,000.00
30417   . 3,000.00
30471   t 1,200.00
30571   t 1,200.00
30671   t 1,200.00
30771   t 1,200.00
30871   t 1,200.00
30901  c 1,200.00
30902  c 1,200.00
30903  c 1,200.00
30904  c 1,200.00
30905  c 1,200.00
30906  c 1,200.00
30907  c 1,200.00
30908  c 1,200.00
30909  c 1,200.00
30910  c 1,200.00
30911  c 1,200.00

30912  c 1,200.00
30913  c 1,200.00
30914  c 1,200.00
30915  c 1,200.00
30916  c 1,200.00
30917   . 3,000.00
30917  c 1,200.00
30918  c 1,200.00
30919  c 1,200.00
30920  c 1,200.00
30921  c 1,200.00

30922
$10,000.00
30923
850

MIL PESOS
Fue remitido para
su venta en su
Serie 1, a la Agen-
cia Expendedora
en Monterrey, N.L.
La Serie 2, fue en-
tregada para su
venta por con-
ducto de la Sub-
g e r e n c i a
Expendedora al C.
Pascual Jesús Al-
varado y Monte-
rrosa.  La Serie 3,
fue dispuesta para
su venta a través
de MEDIOS
ELECTRONICOS.

30924
$10,000.00

30925  c 1,200.00
30926  c 1,200.00
30927  c 1,200.00
30928  c 1,200.00
30929  c 1,200.00
30930  c 1,200.00
30931  c 1,200.00
30932  c 1,200.00
30933  c 1,200.00
30934  c 1,200.00
30935  c 1,200.00
30936  c 1,200.00
30937  c 1,200.00
30938  c 1,200.00
30939  c 1,200.00
30940  c 1,200.00
30941  c 1,200.00
30942  c 1,200.00
30943  c 1,200.00
30944  c 1,200.00
30945  c 1,200.00
30946  c 1,200.00
30947  c 1,200.00
30948  c 1,200.00
30949  c 1,200.00
30950  c 1,200.00
30951  c 1,200.00
30952  c 1,200.00
30953  c 1,200.00
30954  c 1,200.00
30955  c 1,200.00
30956  c 1,200.00
30957  c 1,200.00
30958  c 1,200.00
30959  c 1,200.00
30960  c 1,200.00
30961  c 1,200.00
30962  c 1,200.00
30963  c 1,200.00
30964  c 1,200.00
30965  c 1,200.00
30966  c 1,200.00
30967  c 1,200.00
30968  c 1,200.00
30969  c 1,200.00
30970  c 1,200.00
30971  c 1,200.00
30971   t 1,200.00
30972  c 1,200.00
30973  c 1,200.00
30974  c 1,200.00
30975  c 1,200.00

30976  c 1,200.00
30977  c 1,200.00
30978  c 1,200.00
30979  c 1,200.00
30980  c 1,200.00
30981  c 1,200.00
30982  c 1,200.00
30983  c 1,200.00
30984  c 1,200.00
30985  c 1,200.00
30986  c 1,200.00
30987  c 1,200.00
30988  c 1,200.00
30989  c 1,200.00
30990  c 1,200.00
30991  c 1,200.00
30992  c 1,200.00
30993  c 1,200.00
30994  c 1,200.00
30995  c 1,200.00
30996  c 1,200.00
30997  c 1,200.00
30998  c 1,200.00
30999  c 1,200.00

31 MIL
31000  c 1,200.00
31071   t 1,200.00
31101   . 3,000.00
31171   t 1,200.00
31241   . 3,000.00
31271   t 2,000.00
31371   t 1,200.00
31471   t 1,200.00
31571   t 1,200.00
31626   . 3,000.00

31631

$8,000.00
31652   . 3,000.00
31671   t 1,200.00
31771   t 1,200.00
31871   t 1,200.00
31882   . 3,000.00
31971   t 1,200.00
31999   . 3,000.00

32 MIL
32010   . 3,000.00
32071   t 1,200.00
32163   . 3,000.00
32171   t 1,200.00
32271   t 2,000.00
32284   . 3,000.00

32363

$40,000.00
32371   t 1,200.00
32471   t 1,200.00
32571   t 1,200.00
32594   . 3,000.00
32655   . 3,000.00
32671   t 1,200.00
32690   . 3,000.00
32771   t 1,200.00
32871   t 1,200.00
32971   t 1,200.00

33 MIL
33010   . 3,000.00
33071   t 1,200.00
33171   t 1,200.00
33214   . 3,000.00

33271
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

33304

$8,000.00
33371   t 1,200.00
33445   . 3,000.00
33471   t 1,200.00
33480   . 3,000.00
33525   . 3,000.00

33544

$8,000.00
33571   t 1,200.00
33595   . 3,000.00
33671   t 1,200.00
33771   t 1,200.00

33821

$8,000.00
33871   t 1,200.00
33901   . 3,000.00
33955   . 3,000.00
33971   t 1,200.00

34 MIL
34071   t 1,200.00
34099   . 3,000.00
34171   t 1,200.00
34271   t 2,000.00
34366   . 3,000.00
34371   t 1,200.00
34471   t 1,200.00
34571   t 1,200.00
34651   . 3,000.00
34671   t 1,200.00
34762   . 3,000.00
34771   t 1,200.00
34826   . 3,000.00
34871   t 1,200.00
34971   t 1,200.00

35 MIL
35071   t 1,200.00
35081   . 3,000.00
35171   t 1,200.00
35218   . 3,000.00
35271   t 2,000.00
35359   . 3,000.00
35371   t 1,200.00
35380   . 3,000.00
35395   . 3,000.00
35453   . 3,000.00
35471   t 1,200.00
35477   . 3,000.00
35522   . 3,000.00
35550   . 3,000.00
35557   . 3,000.00
35571   t 1,200.00
35671   t 1,200.00
35771   t 1,200.00
35871   t 1,200.00
35971   t 1,200.00

36 MIL
36071   t 1,200.00
36098   . 3,000.00
36136   . 3,000.00
36171   t 1,200.00
36230   . 3,000.00
36271   t 2,000.00
36371   t 1,200.00
36380   . 3,000.00
36445   . 3,000.00
36471   t 1,200.00
36571   t 1,200.00
36671   t 1,200.00
36699   . 3,000.00
36714   . 3,000.00
36771   t 1,200.00
36774   . 3,000.00
36871   t 1,200.00
36941   . 3,000.00
36971   t 1,200.00

37 MIL
37037   . 3,000.00
37071   t 1,200.00
37142   . 3,000.00
37171   t 1,200.00
37271   t 2,000.00
37298   . 3,000.00
37371   t 1,200.00
37401   . 3,000.00
37471   t 1,200.00
37571   t 1,200.00
37608   . 3,000.00
37671   t 1,200.00
37771   t 1,200.00
37797   . 3,000.00
37871   t 1,200.00
37971   t 1,200.00

38 MIL
38007   . 3,000.00
38032   . 3,000.00
38071   t 1,200.00
38171   t 1,200.00
38271   t 2,000.00
38371   t 1,200.00
38471   t 1,200.00
38479   . 3,000.00
38571   t 1,200.00
38634   . 3,000.00
38671   t 1,200.00
38734   . 3,000.00
38771   t 1,200.00
38789   . 3,000.00
38871   t 1,200.00
38971   t 1,200.00

39 MIL
39071   t 1,200.00
39171   t 1,200.00
39187   . 3,000.00
39271   t 2,000.00
39371   t 1,200.00

39401   . 3,000.00
39471   t 1,200.00
39571   t 1,200.00
39671   t 1,200.00
39771   t 1,200.00
39803   . 3,000.00
39818   . 3,000.00
39841   . 3,000.00
39871   t 1,200.00
39971   t 1,200.00

40 MIL
40020   . 3,000.00
40071   t 1,200.00
40073   . 3,000.00
40119   . 3,000.00
40171   t 1,200.00
40271   t 2,000.00
40371   t 1,200.00
40408   . 3,000.00
40447   . 3,000.00
40471   t 1,200.00
40498   . 3,000.00
40571   t 1,200.00
40671   t 1,200.00
40771   t 1,200.00
40871   t 1,200.00

40923
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

40964   . 3,000.00
40971   t 1,200.00

41 MIL
41071   t 1,200.00
41126   . 3,000.00
41171   t 1,200.00
41271   t 2,000.00
41297   . 3,000.00
41371   t 1,200.00
41432   . 3,000.00
41466   . 3,000.00
41471   t 1,200.00
41514   . 3,000.00

41524

$25,000.00
41571   t 1,200.00
41671   t 1,200.00
41702   . 3,000.00
41771   t 1,200.00
41871   t 1,200.00
41943   . 3,000.00
41971   t 1,200.00

42 MIL
42071   t 1,200.00
42171   t 1,200.00
42270   . 3,000.00
42271   t 2,000.00
42358   . 3,000.00
42371   t 1,200.00
42372   . 3,000.00
42410   . 3,000.00
42452   . 3,000.00
42465   . 3,000.00
42471   t 1,200.00
42571   t 1,200.00
42671   t 1,200.00
42771   t 1,200.00
42871   t 1,200.00
42948   . 3,000.00
42971   t 1,200.00
42980   . 3,000.00

43 MIL
43001   . 3,000.00
43071   t 1,200.00
43106   . 3,000.00
43171   t 1,200.00
43201  c 1,600.00
43202  c 1,600.00
43203  c 1,600.00
43204  c 1,600.00
43205  c 1,600.00
43206  c 1,600.00
43207  c 1,600.00
43208  c 1,600.00
43209  c 1,600.00
43210  c 1,600.00
43211  c 1,600.00
43212  c 1,600.00
43213  c 1,600.00
43214  c 1,600.00
43215  c 1,600.00
43216  c 1,600.00
43217  c 1,600.00
43218  c 1,600.00

43219  c 1,600.00
43220  c 1,600.00
43221  c 1,600.00
43222  c 1,600.00
43223  c 1,600.00
43224  c 1,600.00
43225  c 1,600.00
43226  c 1,600.00
43227  c 1,600.00
43228  c 1,600.00
43229  c 1,600.00
43230  c 1,600.00
43231  c 1,600.00
43232  c 1,600.00
43233  c 1,600.00
43234  c 1,600.00
43235  c 1,600.00
43236  c 1,600.00
43237  c 1,600.00
43238  c 1,600.00
43239  c 1,600.00
43240  c 1,600.00
43241  c 1,600.00
43242  c 1,600.00
43243  c 1,600.00
43244  c 1,600.00
43245  c 1,600.00
43246  c 1,600.00
43247  c 1,600.00
43248  c 1,600.00
43249  c 1,600.00
43250  c 1,600.00
43251  c 1,600.00
43252  c 1,600.00
43253  c 1,600.00
43254  c 1,600.00
43255  c 1,600.00
43256  c 1,600.00
43257  c 1,600.00
43258  c 1,600.00
43259  c 1,600.00
43260  c 1,600.00
43261  c 1,600.00
43262  c 1,600.00
43263  c 1,600.00
43264  c 1,600.00
43265  c 1,600.00
43266  c 1,600.00
43267  c 1,600.00
43268  c 1,600.00
43269  c 1,600.00

43270
$20,000.00
43271
7

MILLONES DE
PESOS

Fue remitido para
su venta en su
Serie 1, a la Agen-
cia Expendedora
en Tampico,
Tamps. Las Series
2 y 3, fueron dis-
puestas para su
venta a través
de MEDIOS
ELECTRONICOS. 

43272
$20,000.00

43273  c 1,600.00
43274  c 1,600.00
43275  c 1,600.00
43276  c 1,600.00
43277  c 1,600.00
43278  c 1,600.00
43279  c 1,600.00
43280  c 1,600.00
43281  c 1,600.00
43282  c 1,600.00
43283  c 1,600.00
43284  c 1,600.00
43285  c 1,600.00
43286  c 1,600.00
43287  c 1,600.00
43288  c 1,600.00

43289  c 1,600.00
43290  c 1,600.00
43291  c 1,600.00
43292  c 1,600.00
43293  c 1,600.00
43294  c 1,600.00
43295  c 1,600.00
43296  c 1,600.00
43297  c 1,600.00
43298  c 1,600.00
43299  c 1,600.00
43300  c 1,600.00
43326   . 3,000.00
43333   . 3,000.00
43351   . 3,000.00
43371   t 1,200.00
43383   . 3,000.00
43439   . 3,000.00
43467   . 3,000.00
43471   t 1,200.00
43571   t 1,200.00
43615   . 3,000.00
43671   t 1,200.00
43678   . 3,000.00
43718   . 3,000.00
43771   t 1,200.00
43871   t 1,200.00
43971   t 1,200.00

44 MIL
44071   t 1,200.00
44171   t 1,200.00
44271   t 2,000.00
44362   . 3,000.00
44371   t 1,200.00
44413   . 3,000.00
44471   t 1,200.00
44571   t 1,200.00
44671   t 1,200.00
44688   . 3,000.00
44722   . 3,000.00

44770

$40,000.00
44771   t 1,200.00
44871   t 1,200.00
44949   . 3,000.00
44971   t 1,200.00
44994   . 3,000.00

45 MIL
45027   . 3,000.00
45071   t 1,200.00
45143   . 3,000.00
45171   t 1,200.00
45197   . 3,000.00
45271   t 2,000.00
45328   . 3,000.00
45371   t 1,200.00
45471   t 1,200.00
45539   . 3,000.00
45563   . 3,000.00
45571   t 1,200.00
45600   . 3,000.00
45671   t 1,200.00
45691   . 3,000.00
45771   t 1,200.00
45777   . 3,000.00
45818   . 3,000.00
45823   . 3,000.00
45871   t 1,200.00
45971   t 1,200.00

46 MIL
46035   . 3,000.00
46071   t 1,200.00
46143   . 3,000.00
46171   t 1,200.00
46181   . 3,000.00
46271   t 2,000.00
46276   . 3,000.00
46285   . 3,000.00
46335   . 3,000.00
46359   . 3,000.00
46371   t 1,200.00
46373   . 3,000.00
46427   . 3,000.00
46436   . 3,000.00
46471   t 1,200.00
46571   t 1,200.00
46618   . 3,000.00
46671   t 1,200.00
46701   . 3,000.00
46753   . 3,000.00
46771   t 1,200.00
46796   . 3,000.00
46871   t 1,200.00
46971   t 1,200.00
46992   . 3,000.00

47 MIL
47071   t 1,200.00
47171   t 1,200.00
47271   t 2,000.00
47283   . 3,000.00
47371   t 1,200.00
47466   . 3,000.00
47471   t 1,200.00
47517   . 3,000.00
47571   t 1,200.00
47599   . 3,000.00
47671   t 1,200.00
47771   t 1,200.00
47816   . 3,000.00
47823   . 3,000.00
47871   t 1,200.00
47891   . 3,000.00
47894   . 3,000.00
47971   t 1,200.00

48 MIL
48030

$25,000.00
48071   t 1,200.00
48171   t 1,200.00
48226   . 3,000.00
48271   t 2,000.00
48334   . 3,000.00
48371   t 1,200.00
48440   . 3,000.00
48471   t 1,200.00
48571   t 1,200.00
48637   . 3,000.00
48671   t 1,200.00
48673   . 3,000.00
48771   t 1,200.00
48871   t 1,200.00
48971   t 1,200.00

49 MIL
49046   . 3,000.00
49071   t 1,200.00
49171   t 1,200.00
49205   . 3,000.00
49228   . 3,000.00
49271   t 2,000.00
49371   t 1,200.00
49401  c 800.00
49402  c 800.00
49403  c 800.00
49404  c 800.00
49405  c 800.00
49406  c 800.00
49407  c 800.00
49408  c 800.00
49409  c 800.00
49410  c 800.00
49411  c 800.00
49412  c 800.00
49413  c 800.00
49414  c 800.00
49415  c 800.00
49416  c 800.00
49417  c 800.00
49418  c 800.00
49419  c 800.00
49420  c 800.00
49421  c 800.00
49422  c 800.00
49423  c 800.00
49424  c 800.00
49425  c 800.00
49426  c 800.00
49427  c 800.00
49428  c 800.00
49429  c 800.00

49430
$5,000.00
49431
300

MIL PESOS
Las Series 1, 2 y 3,
fueron dispuestas
para su venta a
través de MEDIOS
ELECTRONICOS.

49432
$5,000.00

49433  c 800.00
49434  c 800.00
49435  c 800.00
49436  c 800.00
49437  c 800.00
49438  c 800.00
49439  c 800.00
49440  c 800.00
49441  c 800.00
49442  c 800.00
49443  c 800.00
49444  c 800.00
49445  c 800.00
49446  c 800.00
49447  c 800.00
49448  c 800.00
49449  c 800.00
49450  c 800.00
49451  c 800.00
49452  c 800.00
49453  c 800.00
49454  c 800.00
49455  c 800.00
49456  c 800.00
49457  c 800.00
49458   . 3,000.00
49458  c 800.00
49459  c 800.00
49460  c 800.00
49461  c 800.00
49462  c 800.00
49463  c 800.00
49464  c 800.00
49465  c 800.00
49466  c 800.00
49467  c 800.00
49468  c 800.00
49469  c 800.00
49470  c 800.00
49471   t 1,200.00
49471  c 800.00
49472  c 800.00
49473  c 800.00
49474  c 800.00
49475  c 800.00
49476  c 800.00
49477  c 800.00
49478  c 800.00
49479  c 800.00
49480  c 800.00
49481  c 800.00
49482  c 800.00
49483  c 800.00
49484  c 800.00
49485  c 800.00
49486  c 800.00
49487  c 800.00
49488  c 800.00
49489  c 800.00
49490  c 800.00
49491  c 800.00
49492  c 800.00
49493   . 3,000.00
49493  c 800.00
49494  c 800.00
49495  c 800.00
49496  c 800.00
49497  c 800.00
49498  c 800.00
49499  c 800.00
49500  c 800.00
49503   . 3,000.00
49546   . 3,000.00
49571   t 1,200.00
49585   . 3,000.00
49671   t 1,200.00
49771   t 1,200.00
49843   . 3,000.00
49871   t 1,200.00
49874   . 3,000.00
49939   . 3,000.00
49971   t 1,200.00

50 MIL
50071   t 1,200.00
50160   . 3,000.00
50171   t 1,200.00
50271   t 2,000.00
50293   . 3,000.00
50303   . 3,000.00
50371   t 1,200.00
50412   . 3,000.00
50471   t 1,200.00

50571   t 1,200.00
50671   t 1,200.00
50771   t 1,200.00
50863   . 3,000.00
50871   t 1,200.00

50923
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

50971   t 1,200.00

51 MIL
51019   . 3,000.00
51071   t 1,200.00
51171   t 1,200.00
51184   . 3,000.00
51271   t 2,000.00
51329   . 3,000.00
51371   t 1,200.00
51419   . 3,000.00
51471   t 1,200.00
51545   . 3,000.00
51571   t 1,200.00
51576   . 3,000.00
51671   t 1,200.00
51771   t 1,200.00
51871   t 1,200.00
51971   t 1,200.00

52 MIL
52071   t 1,200.00
52171   t 1,200.00
52271   t 2,000.00
52371   t 1,200.00
52471   t 1,200.00
52571   t 1,200.00
52671   t 1,200.00
52771   t 1,200.00
52831   . 3,000.00
52871   t 1,200.00
52971   t 1,200.00

53 MIL
53007   . 3,000.00
53016   . 3,000.00
53071   t 1,200.00
53133   . 3,000.00
53171   t 1,200.00
53173   . 3,000.00

53271
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

53299   . 3,000.00
53371   t 1,200.00
53471   t 1,200.00
53571   t 1,200.00
53671   t 1,200.00
53709   . 3,000.00
53716   . 3,000.00
53742   . 3,000.00
53771   t 1,200.00
53871   t 1,200.00
53905   . 3,000.00
53922   . 3,000.00
53971   t 1,200.00

54 MIL
54070   . 3,000.00
54071   t 1,200.00
54171   t 1,200.00

54244

$25,000.00
54271   t 2,000.00
54331   . 3,000.00
54371   t 1,200.00
54462   . 3,000.00
54471   t 1,200.00
54559   . 3,000.00
54571   t 1,200.00
54671   t 1,200.00
54771   t 1,200.00
54871   t 1,200.00
54971   t 1,200.00

55 MIL
55071   t 1,200.00
55171   t 1,200.00
55271   t 2,000.00
55313   . 3,000.00
55371   t 1,200.00
55399   . 3,000.00
55471   t 1,200.00
55571   t 1,200.00

55576

$25,000.00
55671   t 1,200.00
55719   . 3,000.00
55771   t 1,200.00
55828   . 3,000.00
55871   t 1,200.00
55971   t 1,200.00

56 MIL
56071   t 1,200.00
56155   . 3,000.00
56171   t 1,200.00
56271   t 2,000.00
56341   . 3,000.00
56371   t 1,200.00
56471   t 1,200.00
56571   t 1,200.00
56593   . 3,000.00
56671   t 1,200.00
56771   t 1,200.00

56850

$8,000.00
56871   t 1,200.00
56971   t 1,200.00
56982   . 3,000.00

57 MIL
57071   t 1,200.00
57108   . 3,000.00
57171   t 1,200.00
57196   . 3,000.00
57201   . 3,000.00
57269   . 3,000.00
57271   t 2,000.00
57371   t 1,200.00
57471   t 1,200.00
57571   t 1,200.00
57605   . 3,000.00
57633   . 3,000.00
57671   t 1,200.00
57720   . 3,000.00
57771   t 1,200.00
57772   . 3,000.00
57871   t 1,200.00
57971   t 1,200.00
57974   . 3,000.00
57987   . 3,000.00

58 MIL
58071   t 1,200.00
58171   t 1,200.00
58184   . 3,000.00
58271   t 2,000.00
58283   . 3,000.00
58306   . 3,000.00
58371   t 1,200.00
58471   t 1,200.00
58496   . 3,000.00
58571   t 1,200.00
58601   . 3,000.00
58662   . 3,000.00
58671   t 1,200.00
58771   t 1,200.00
58782   . 3,000.00
58813   . 3,000.00
58871   t 1,200.00
58971   t 1,200.00

59 MIL
59029   . 3,000.00
59071   t 1,200.00
59097   . 3,000.00
59148   . 3,000.00
59171   t 1,200.00
59271   t 2,000.00
59362   . 3,000.00
59371   t 1,200.00
59471   t 1,200.00
59492   . 3,000.00
59571   t 1,200.00
59583   . 3,000.00
59585   . 3,000.00
59671   t 1,200.00
59700   . 3,000.00
59702   . 3,000.00
59771   t 1,200.00
59871   t 1,200.00
59971   t 1,200.00

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL PREMIO PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 3271,
271 Y 71 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL SEGUNDO PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 0923
ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,999 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL TERCER PREMIO.

Felicidades
Tampico, Tamps.
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REDACCIÓN NORESTE   
Cazones, Veracruz  

El DIF municipal 
de Cazones a cargo 
de Norma Uribe 

Castillo y el  Ayuntamiento 
Constitucional que preside 
Miguel Ángel Uribe 
Toral, desde el inicio de su 
administración se han forjado 
el compromiso de velar por la 
salud de la ciudadanía, es por 
ello que las Jornadas de Salud 
ha sido todo un éxito en el 
municipio. 

Norma Aracely Uribe 
Castillo aseguró que tan 
solo en este mes, con estas 
acciones  de salud se  surtieron 
97 recetas de la Farmacia 
DIF (Totalmente Gratuito), 
además se hicieron entrega 
de 800 trípticos por parte del 

Un éxito las acciones 
en favor de la salud 

de los cazoneños 
módulo UNEME-CAPA y se  
impartieron 35 asesorías y 
10 platicas de prevención de 
adicciones que benefician a 
100 personas.

Así mismo en  los 
módulos de CACU y 
MAMA: se lograron 29 
Citologías, 42 Exploraciones 
mamarias, 16 referencias, 
150 entrega en trípticos, 
100 entrega de trípticos de 
CACU, impartiéndose una 
plática de CACU y MAMA, 
beneficiando a 70 personas, 
logrando  realizar 35 pruebas 
de antígenos prostático, 28 
pruebas de VIH, detecciones 
de facciones de riesgo: 25 de 
Obesidad, 30 de diabetes y 
30 de hipertensión; Uribe 
Castillo afirmó que en factores 
de riesgo y salud mental, 
se dieron 80 consultas, 45 

consultas médicas en el área 
de medicina general, 15 hojas 
de referencia a hospital de 
2do nivel, por lo que aseguró 
continuar trabajando para 
el bienestar de la población 
cazoneña. 
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Arde hospital en China; 
mueren 21 personas

Se desploma estacionamiento en NY; 
saldo de un muerto y cinco heridos

Por demanda de difamación, Fox 
News condenado a pagar 785 mdd

AGENCIAS  
China

Al menos 21 personas 
murieron tras un 
incendio en un 

hospital de Beijing, informó 
la prensa oficial china.

Según el rotativo estatal 
Global Times, el fuego 
comenzó a las 12:57 h local 
en el hospital de Changfeng, 
situado en el distrito de 
Fengtai, en el suroeste de la 
capital.

Apenas media hora 
después, a las 13:33 h local, 
los bomberos consiguieron 
apagar las llamas, aunque 
la operación de rescate se 
prolongó otras dos horas 
más.

En total, según el balance 
actualizado a última hora 
de la tarde de este martes 
(tiempo local), 21 personas 
murierony otros 71 
pacientes fueron evacuados 
y llevados a otros centros 
médicos cercanos.

AGENCIAS  
Estados Unidos 

La cadena de televisión 
Fox News pagará 
787,5 millones de 

AGENCIAS  
Estados Unidos 

Un estacionamiento 
colapsó el martes en 
el distrito financiero 

del bajo Manhattan, matando 
a un trabajador, hiriendo 
a cinco y aplastando autos 
mientras los pisos de concreto 
caían uno encima del otro 
como una pila de panqueques, 
dijeron las autoridades.

El video de un transeúnte 
mostró autos colgando 
precariamente de un piso 
superior torcido del edificio 
de tres pisos, y las personas 
cercanas describieron un 
estruendo temible, seguido 
de gritos.

“Se sintió como un 
terremoto”, dijo Liam Gaeta, 
estudiante de la cercana 
Universidad Pace. Otros 
estudiantes describieron 
haber visto autos cayendo en 
el edificio.

Las autoridades dijeron 
que un trabajador quedó 
atrapado en un piso superior 
y fue rescatado a través de un 
techo vecino.

El estacionamiento 

Por el momento se 
desconocen las causas 

del incendio, y las 
autoridades han abierto una 

investigación para tratar de 
esclarecerlas.

se derrumbó alrededor 
de las 4 p. m., a pocas 
cuadras del ayuntamiento 
y el puente de Brooklyn, y 

aproximadamente a media 
milla (0,8 km) de la Bolsa de 
Valores de Nueva York.

El derrumbe dejó el 

edificio “completamente 
inestable”, dijo el alcalde Eric 
Adams en una conferencia 
de prensa. Los bomberos 

tuvieron que retirarse debido 
al peligro y, en cambio, 
realizaron búsquedas con 
un dron y un perro robótico, 

dijo el jefe de operaciones del 
Departamento de Bomberos, 
John Esposito.

El edificio estaba 
“totalmente derrumbado, 
colapsado hasta el piso del 
sótano”, dijo el comisionado 
interino de edificios, Kazimir 
Vilenchik.

William Flashnick, de 
19 años, estaba en un salón 
de clases de Pace cuando él 
y un amigo creyeron haber 
escuchado una explosión y 
corrieron hacia una ventana 
para mirar. Cuando abrieron 
la ventana, una columna de 
polvo espeso se elevó en el 
aire.

Cuando se aclaró, miraron 
hacia el estacionamiento, 
donde los autos estaban hechos 
pedazos y una plataforma de 
estacionamiento superior se 
había resquebrajado.

Flashnick inicialmente 
se preocupó por toda su 
vida. Uno de sus primeros 
pensamientos fue sobre el 
World Trade Center, que se 
cierne sobre el vecindario.

 “Nos asustamos. Dada la 
historia de este lugar, da un 
poco de miedo”, dijo.

asegura «reconocer las 
sentencias del tribunal 
que declaran falsas 
ciertas afirmaciones sobre 
Dominion», después de que 
el juez había concluido en 
una decisión del 31 de marzo 
que estaba «cristalinamente 
claro que ninguna 
afirmación sobre Dominion 
durante la elección de 2020 
era cierta».

«Juicio por difamación 
del siglo«

El presidente de 
Dominion, John Poulos, dijo 
a la prensa fuera de la corte 
que «Fox ha reconocido 
haber dicho mentiras 
sobre Dominion que le han 
causado enormes daños a 
mi compañía, a nuestros 
empleados y a nuestros 
clientes. Nada podrá 
compensarlo».

«Las mentiras tienen 
consecuencias», aseguró 
de su parte el abogado de 
Dominion, al anunciar que 
Fox News había aceptado 

pagar 787,5 millones de 
dólares a la empresa, que le 
reclamaba 1.600 millones 
por daños y perjuicios en la 
querella que interpuso a la 
cadena en marzo de 2021.

Este acuerdo evita a la 
perla del imperio mediático 
de Ruper Murdoch 
someterse al «juicio por 
difamación del siglo», como 
lo calificó el diario New York 
Times. Y a Rupert Murdoch 
ser interrogado a sus 92 años.

Los analistas habían 
vaticinado que podría ser uno 
de los juicios por difamación 
más trascendentales de la 
historia jurídica de Estados 
Unidos.

Dominion, cuyas 
máquinas de votación 
electrónica fueron 
utilizadas en 28 estados en 
la presidencial que ganó el 
demócrata Joe Biden, fue 
la bestia negra de Trump, 
que acusó a la empresa, 
sin pruebas, de haber sido 
trucadas.

dólares al fabricante de 
las máquinas de votación 
Dominion por daños y 
perjuicios, poniendo fin a un 
juicio por difamación por 
secundar las reclamaciones 

falsas de Donald Trump 
que achacó su derrota en 
las presidenciales de 2020 
a la manipulación del voto 
electrónico, informaron 
este martes autoridades 

judiciales.
«Las partes resolvieron 

su litigio», anunció el juez 
Eric Davis a los jurados, 
cuando estaba a punto de 
empezar formalmente 
el juicio en el Tribunal 
Supremo del estado de 
Delaware.

Fox News manifestó 
su «satisfacción» por el 
acuerdo «amistoso» que le 
evita a su propietario, Rupert 
Murdoch, y algunas de los 
presentadores estrellas, 
como Tucker Carlson y 
Sean Hannity, el bochorno 
de sentarse a declarar como 
testigos en un juicio que iba 
a poner a prueba la libertad 
de expresión contemplada 
en la Primera Enmienda 
de la Constitución 
estadounidense.

«Estamos felices de 
haber llegado a una solución 
de nuestro diferendo con 
Dominion Voting Systems», 
declaró la cadena en un 
comunicado, en el que 



ALEJANDRO ÁVILA 
Boca del Río, Veracruz   

El secretario de 
Educación, Zenyazen 
Escobar García, 

confirmó que fueron ocho 
escuelas las robadas durante 
el periodo de Semana Santa 
2023.

El funcionario estatal 
destacó que en el municipio 
de Veracruz se dio el mayor 
número de robos, con 
un total de seis escuelas 
violentadas; mientras que 
en Coatzacoalcos hubo otras 
dos.

"Primero que nada ver 
como tratar de apoyar, 
siempre lo hacemos pero 
desafortunadamente ya 
traemos como tal una ruta. 
Ustedes saben, si cae un 
recurso a una escuela, pues 
la otra se va a la cola, y así 
hemos reconstruido más de 
5 mil instituciones a lo largo 
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Delincuentes ocultan droga en 
chiles y dulces para transportarla 

por paquetería: SSP

Veracruz puerto con mayor número de 
escuelas robadas durante Semana Santa

Trabajadores de 
SEDATU se unen a 

manifestación nacional 

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz 

A través de los perros 
multipropósito K9, 
la Secretaría de 

Seguridad Pública en el 
estado ha detectado droga 
que es transportada en 
servicios de paquetería. 

El titular de esta 
dependencia, Cuahutémoc 
Zúñiga Bonilla destacó que es 
un método que actualmente 
utiliza la delincuencia 
para trasladar este tipo de 
sustancias:

"Se han dado muy buenos 
resultados. La delincuencia 

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz 

Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU) de Xalapa 
se unieron a la protesta 
convocada a nivel nacional 
por el incumplimiento de 
condiciones generales de 
trabajo.

Adrián López Hernández, 
secretario de organización 
de relaciones públicas del 
Sindicato de SEDATU dijo que 
los trabajadores sindicalizados 
de las oficinas del Registro 
Agrario Nacional (RAN) y de 
la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano 
(SEDATU) a nivel nacional 
piden que se les cumplan 
movimientos escalafonarios, 
prestaciones pendientes 
desde hace muchos años, así 
como el incumplimiento 
de las autoridades de las 
oficinas centrales quienes les 
aseguraron que ya todo estaba 
ingresado en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

Aclaró que no están 
tomadas las oficinas, pero no 
están trabajando los más de 
29 trabajadores de base, por lo 
que lamentablemente quienes 

se ven perjudicados son los 
usuarios.

"Lo cual no es cierto, ya 
se hizo una manifestación 
en la Secretaría de Hacienda 
y salieron a atender al líder 
nacional, Gerardo Rodríguez 
Benítez y, junto con los 
representantes de los otros 
dos sindicatos que amparan a 
todos los compañeros y no fue 
así", señaló.

"A nivel nacional son más 
de 600 trabajadores, no ha 

habido cumplimiento por 
eso está el movimiento. En 
Veracruz estamos hablando 
de cincuenta y tantos 
compañeros de trabajo de 
base de SEDATU y el RAN", 
agregó.

López Hernández dijo 
que con la protesta esperan 
se cumpla lo que dijo el 
presidente Andrés Manuel 
López Obrador que dijo que 
no iba a vulnerar los derechos 
de los trabajadores de base, de 

los sindicalizados.
Afirmó que la 

manifestación se lleva a cabo 
en todas las oficinas del País 
y aclaró que no están tomadas 
las instalaciones, es decir, no 
están vulnerando el derecho 
de la atención al público 
porque ellos tienen más 
derecho y a ellos se deben.

Puntualizó que hasta que 
no se llegue a un acuerdo 
continuarán en asamblea 
permanente, no llegarán al 

punto de irse a la huelga.
Finalmente dijo que, "No 

es un paro, es una asamblea 
permanente, sí seguiríamos 

prácticamente afuera de la 
oficina manifestándonos para 
que la gente vea y podamos 
contar con el apoyo de ellos".

ha utilizado diversas 
sustancias para encubrir 
la droga como son chiles, 
dulces"

El uso de los perros 
multipropósito junto con 
los policías ha servido para 
detectar distintas drogas, 
destacó el secretario:

"Has sido en diferentes 
paqueterías, en diferentes 
municipios. En uno tuvimos 
hasta 9 kilogramos de droga, 
dos kilogramos. Han sido 
variadas las cantidades que 
se han encontrado". 

Precisó que la Fiscalía 
General del Estado ya 
investiga al respecto.

y ancho de Veracruz. Vamos 
a ver como las podemos 
apoyar, pero en este caso la 
proyección que ya tenemos, 
la planeación a través de 
Espacios Educativos en las 
diferentes instituciones, 
pero vamos a ver como 
podemos apoyarlas", subrayó.

Zenyazen Escobar 
dijo que los robos fueron 
de aluminio y cableado, 
descartando que el 
material educativo haya 
sido el hurtado (...) sí, nada 
más fue infraestructura, 
equipo escolar no sacó 
computadoras, ni teles", 
agregó.

Cabe destacar que esta 
información se contrapone 
con lo mencionado por 
la alcaldesa de Veracruz, 
Patricia Lobeira Rodríguez, 
quien en entrevista ofrecida 
este lunes, había negado 
robos a las escuelas durante 
la Semana Santa.
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Por ‘falta de propósito’

Buscan en 
Guamúchil 
a jovencita 

norteamericana 
desaparecida

AMLO envía al Congreso iniciativa para 
desaparecer 18 órganos desconcentrados 

Masacran a cinco en 
rancho de Querétaro

AGENCIAS  
Sinaloa

Autoridades de 
Sinaloa publicaron 
la ficha de búsqueda 

de Shelbie Lynn Dwyer, 
joven estadounidense 
desaparecida el 31 de marzo 
en el municipio de Salvador 
Alvarado.

La estadounidense de 
17 años pudo haber sido 
vista por última vez en 

AGENCIAS  
Ciudad de México

El presidente mexicano, 
Andrés Manuel 
López Obrador, envió 

reformas al Congreso para 
desaparecer 18 órganos, 
unidades administrativas y 
fideicomisos para reorganizar 
la administración pública 
porque argumenta que 
reciben presupuesto “sin 
propósito o resultados”.

“Se propone la fusión, 
integración o extinción de 
18 órganos desconcentrados, 
organismos descentralizados, 
fideicomisos o unidades 
administrativas y la 
transferencia de sus 
funciones hacia secretarías 
de Estado”, se lee en la 
iniciativa firmada por el 
presidente de México.

En su exposición de 
motivos, señaló que, derivado 
de un análisis institucional 
realizado en diciembre de 

AGENCIAS  
Querétaro

La noche de este 
martes 18 de abril se 
registró una balacera 

dentro del rancho «Los 6 
hermanos», ubicado en la 
comunidad El Tejocote, 
en el municipio de 
Tequisquiapan. Hasta el 
momento se ha informado 
que por estos hechos al 
menos cinco personas 
perdieron la vida. La 
Fiscalía General del 
Estado (FGE) de Querétaro 
informó en sus redes 
sociales que los servicios 
de emergencia recibieron 

un reporte al 911 de 
disparos de arma de fuego, 
por lo que se movilizaron 
cuerpos policiacos al sitio 
referido. Elementos de la 
Policía Municipal y de la 
Policía Estatal acudieron 
al lugar, ubicando dentro 
de un inmueble cuerpos 
de personas sin vida, 
por lo que dieron aviso 
a la Fiscalía, personal 
del grupo especializado 
y multidisciplinario 
para la investigación 
de homicidios, inició la 
carpeta correspondiente. 
“En estos momentos 
se continúa con el 
procesamiento del 

inmueble, para recabar 
todos los indicios que 
se encuentran en el 
lugar y zonas aledañas, 
que permitan el 
esclarecimiento de lo 
ocurrido”.

En el lugar, las 
autoridades encontraron 
los cuerpos de tres 

hombres sin vida, mientras 
que dos mujeres resultaron 
gravemente heridas. Una 
de las mujeres, de más 
de 40 años, falleció en 
camino al hospital de San 
Juan del Río, mientras 
que la otra mujer, de 20 
años, murió en el hospital 
del Pedregal ubicado en 

la cabecera municipal de 
Tequisquiapan.

Tequisquiapan es un 
municipio generalmente 
tranquilo, muchas 
personas visitan el Pueblo 
Mágico e incluso se mudan 
al sitio para comenzar una 
nueva vida. Dentro de sus 
atracciones está la Feria del 

Queso y del Vino, la cual 
deleita a sus visitantes por 
tres fines de semana con 
una amplia variedad de 
quesos artesanales, junto 
con una gran oferta de 
vino y distintos productos 
gourmet de la región 
y de otros puntos de la 
República Mexicana.

2018, se observó un aparato 
gubernamental “plagado de 
instituciones redundantes, 
con duplicidad de funciones 
y de oficinas y partidas 
presupuestales sin propósito 
o resultados”.

Asimismo, sostuvo que 
la burocracia desmedida, 
con la creación de diversas 
entidades descentralizadas 
y desconcentradas del 
aparato público, ha generado 
“obesidad del Estado” con 
altos costos presupuestales.

La propuesta en 
materia de “simplificación 
orgánica”, defiende que las 
funciones de los órganos, 
unidades y fideicomisos 
que se pretenden eliminar 
o fusionar se encuentran 
duplicadas o segmentadas de 
manera innecesaria en varias 
instancias gubernamentales.

En este sentido, propone 
eliminar a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción y 

el Fideicomiso de Fomento 
Minero.

En tanto, se propone 
que la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural (Sader) absorba los 
Servicios Nacional de 
Inspección y Certificación 
de Semillas y de Información 
Agroalimentaria y Pesquera, 
e impulsa que la Comisión 
Nacional de Acuacultura y 
Pesca, también adjunto a la 
Sader, integre al Instituto 
Nacional de Pesca y 
Acuacultura.

Asimismo, promueve 
que la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional de 
Protección integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
se incorpore al Sistema 
Nacional de Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) 
y la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados (Comar) 
se integre a la Secretaría de 
Gobernación.

el cibercafé y papelería 
«Curiosita» en la colonia 
Guamúchil del citado 
municipio.

Shelbie Lynn mide 1.57 
metros y es de complexión 
delgada. Se desconoce la 
ropa que portaba el día que 
desapareció.

Se informó que cuenta 
con diversos tatuajes en 
varias partes del cuerpo, 
entre ellos una rosa en el 
pulgar de la mano derecha, 

un corazón en el dedo 
medio izquierdo y la palabra 
«muérdeme» en sus glúteos.

«Se considera que su 
integridad se encuentra en 
riesgo, toda vez que puede 
ser víctima de la comisión 
de un delito», señala el 
documento.

La desaparición de la 
joven de 17 años se suma 
a los casos recientes de 
ciudadanos estadounidenses 
desaparecidos en México.
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Para este año se va a invertir en obras para las comunidades 

Drenaje pluvial no funciona desde hace más  diez años 

Vienen cosas buenas para 
Papantla: Eric Domínguez

Papantla sede de la 
macro feria infantil 

Lluvias torrenciales afectaron 
edificios prehispánicos en el Tajín 

Presentan el ciclo de conferencias “La huella de Teodoro Cano”

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz  

Las instalaciones del 
parque temático 
Takilhsukut serán la 

sede para el desarrollo de la 
macro feria infantil Aprendo a 
Cuidarme, la cual la promueve 
el gobierno del estado a través 
de la Secretaría de Protección 
Civil.

Dicha actividad se va a 
desarrollar del 20 al 23 de 
abril, donde se espera recibir 
a más tres mil niños que 
participarán en esta macro 
feria infantil y van a tener 
conocimiento de lo que es la 
Protección Civil.

El alcalde, Eric Domínguez 
Vázquez, mencionó que 
esta actividad es totalmente 
gratuita y se trata de que los 
pequeñines pasen un rato 
agradable y aprendan cosas 
nuevas.

Señaló que durante el 
desarrollo de esta macro 
feria infantil, se van a 
realizar actividades lúdicas y 
recreativas como elaboración 
de dibujos y cárteles, narración 
de cuentos, sketches, 
performance y la presentación 
del agrupamiento canino de la 
Fuerza Civil.

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz  

Ante las lluvias 
torrenciales que trajo 
consigo el frente frío 

número 49, dejaron severas 
afectaciones en los edificios de 
la zona arqueológica el Tajín, 
debido a que el agua no fluye, 
por la falta de mantenimiento 
al drenaje pluvial.

Por parte de los encargados  
de este centro ceremonial, 

REDACCIÓN NORESTE 
Papantla, Veracruz  

El Instituto Veracruzano 
de la Cultura, a través del 
Museo Teodoro Cano, 

rinde homenaje al reconocido 
artista papanteco en el marco 
de su cuarto aniversario 
luctuoso con el ciclo de 
conferencias La huella de 
Teodoro Cano. 

El papanteco que modificó 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz  

En entrevista con el  
alcalde, Eric Domínguez 
Vázquez, anunció que 

para este año se van  a invertir 
recursos para el desarrollo 
de obra pública en las 
comunidades, no solo en la 
cabecera municipal, todo lo 
prometido en campaña se irá 
cumpliendo de manera gradual 
logrando así la Transformación 
que requiere Papantla.

Señaló que en la visita 
que realizó a la comunidad 
de Francisco I. Madero, los 
pobladores le hicieron el 
reclamo del mal estado de la 
carretera, sin embargo, dijo, 
que ya se tienen los proyectos 
ejecutivos para dotar de esa 
infraestructura a la zona.

Apuntó que el desde 
Emiliano Zapata a Francisco 
I. Madero se contará con una 
carretera completamente 
rehabilitada, y lo mismo de 
Ignacio Allende a Madero, la 
ruta Allende-Paso del Correo 
también será atendida, al 
igual que la de Benito Juárez a 
Madero.

Dijo que ya se está 
realizando el levantamiento 
de los tramos carreteros, ya 
que hay partes que están bien 
y otras no, por lo que se va a 

estar realizando los trabajos 
necesarios para que mejoren las 
vías de comunicación.

“Papantla no solo es la 
zona urbana, las comunidades 
también tienen muchas 
necesidades y de forma gradual 
se van atendiendo”, recalcó.

Por último expresó que la 
obra  de la fuente danzante,  
ya fue autorizada por el  
Cabildo y  los trabajos ya  dieron 
inicio, por lo que pide el apoyo 
de la ciudadanía porque la 
calle Gutiérrez Zamora estará 
cerrada por unos meses.

Cabe mencionar que 
diversas dependencias del 
estado van a estar participando 

como: SEDESOL, SEFIPLAN, 
CAEV, SEV, SEDARPA, entre 
otras más.

mencionaron que desde hace 
más de diez años no se leda 
mantenimiento al drenaje 
pluvial y las afectaciones a los 
edificios prehispánicos saltan a 
la vista, como el de las últimas 
lluvias que dejaron inundadas 
algunas áreas y  esto generó 
hundimientos.

De esta situación ya tiene 
conocimiento el Instituto 
Nacional de Antropología e 
Historia y hasta la fecha no 
han hecho nada para atender la 

problemática que presentan 
los edificios prehispánicos.

Por parte del director de 
la zona arqueológica el Tajín, 
Jaime Olaf Riveron, hasta este 
momento no ha hecho nada 
por atender esta situación, 
poco le importa el estado 
que guardan los edificios que 
se ubican en la poligonal de 
este centro ceremonial, y en 
nada ha gestionado recursos 
para dar mantenimiento al 
drenaje pluvial.

el paisaje, que se llevará a 
cabo el viernes 21, sábado 22 
y domingo 23 de abril a las 
17:00 horas, en el auditorio del 
recinto. La entrada es gratuita.

Esta actividad busca 
difundir y presentar a las 
nuevas generaciones el trabajo 
de uno de los artistas plásticos 
más importantes del estado. 
Originario de la ciudad que 
perfuma al mundo, el maestro 
Teodoro Cano encontró en 

sus raíces culturales, memoria 
y vida cotidiana el sustento 
de su producción plástica y 
escultórica. 

Llenó con su propuesta 
estética los espacios públicos 
y recintos educativos del 
estado de Veracruz, de la 
región del Totonacapan y de 
su ciudad natal, plasmando 
en muros, lienzos y esculturas 
monumentales las tradiciones 
y costumbres de su pueblo.

De la mano de Víctor Poo 
Echaniz, especialista en la 
historia papanteca, el viernes 
21 de abril el público podrá 
descubrir la historia de vida de 
este gran maestro de la plástica: 
su infancia, la influencia 
de su padre, su formación 
académica y su acercamiento 
con los destacados pintores 
Diego Rivera y José Chávez 
Morado, entre otros artistas de 
la época de oro del muralismo 

en México.
El sábado 22 se hablará 

de su madurez artística y 
el perfeccionamiento de 
su técnica, el investigador 
reflexionará acerca de cómo 
su trabajo y trayectoria 
profesional contribuyeron 
a cambiar el aspecto de los 
recintos de vocación artístico-
cultural dentro y fuera de 
Veracruz.

Finalmente, el domingo 

23 de abril se conversará sobre 
la importancia del legado de 
este gran ser humano y artista 
y de sus aportes a la historia 
del arte en Veracruz.

Continuando con 
el análisis de su obra, se 
discutirán las cualidades 
y valor artístico de sus 
creaciones, promoviendo 
la preservación de este 
patrimonio para el disfrute de 
todas y todos.
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AGENCIAS 
Ciudad de México  

Después del proceso de 
evaluación por parte 
de la Liga MX, será 

este jueves en el encuentro 
entre Tigres y Puebla 
cuando se dé el banderazo 
oficial del Fan ID como 
requisito indispensable 
para los aficionados que 
asistan a cualquier estadio 
de Primera División.

Durante las pasadas 
jornadas se comenzó con 
la implementación de 
esta identificación para el 
público que se diera cita a 
los recintos del balompié 
azteca.

Sin embargo, será hasta 
esta fecha 16 del Clausura 
2023 cuando se considere 
de manera obligatoria el 
Fan ID para ingresar a los 
inmuebles de la Liga MX, 
así que el encuentro de los 

El Milan volverá a disputar unas semifinales de Liga 
de Campeones 16 años después de la última vez. Lo 
consiguió tras una eliminatoria en la que despertó de 

su sueño a un Nápoles (1-1, 2-1 resultado global) que pese 
a todo será histórico, pero en la que rubricó un perfecto 
ejercicio de resistencia y una demostración de madurez que 
le abrió las puertas a una gloria que puede ser aún mayor.

La noche mágica que quería el Nápoles en su estadio, 
en un Diego Armando Maradona devoto con los once de 
a pie y con el pastor que les guía, un Luciano Spalletti que 
introdujo a Politano en el perfil diestro por Lozano cómo 
única variante táctica, sin tener en cuenta las obligadas por 
sanción de Min-Jae y de Anguissa, comenzó exactamente 
como seguro habían soñado.

El Nápoles fue netamente superior al Milan en los 
primeros quince minutos, un control total del encuentro 
y de la posesión, hundiendo a los 'rossoneri' en área propia. 
Eso sí, con ocasiones que apenas inquietaron la puerta de 
Maignan. Un discreto disparo de Kvaratskhelia, otro de 
Politano y un remate de Osimhen sin peligro.

Pero el empuje, la presión eficiente y el desparpajo 
de 'Kvara' mantuvieron al Nápoles como dominador 
indiscutible del encuentro en la que tenía que ser la noche 
de la temporada ante un Milan que, como ya demostró en 
octavos, no parece sentir presión en Liga de Campeones. Un 
Milan que es capaz de exhibir una madurez y un empaque 
imperturbable, sabedor de que su partido pasaba por esa 
fase de control napolitano, pero también plenamente 
conocedor de sus armas.

Unas que no tardó en sacar a pasear y que dieron 
resultado a las primeras de cambio. Leao, la más peligrosa 
de todas, fue el que activó a su equipo y le hizo crecer, 
provocando un penalti que silenció toda la ciudad de 
Nápoles. Giroud se postuló para encarrilar la eliminatoria. 
Golpeó con su zurda, pero no encontró la gloria que buscaba. 
Esa que si encontró Meret bajo palos, elevado de nuevo al 
cielo pocos minutos después con otra parada salvadora al 
propio Giroud, que volvió a frustrarse en la que no parecía 
su noche.

El partido, pese a que seguía controlado por el combinado 
'azzurro' y que se mantenía con el empate inicial, había 
cambiado. El Milan había despertado y Spalletti se 
mostró muy preocupado desde el banquillo, con el mismo 
semblante que en la ida cuando su equipo no marcó en los 
primeros minutos. Como si supiera exactamente lo que le 
iba a suceder a su equipo.

Y es que poco después, en el enésimo ataque posicional 
del Nápoles, cuando el partido se dirigía suavemente al 
descanso, Ndombele, que entró en el once por la baja de 
Anguissa, cometió un error que al principio no pareció 
fatal. Su problema fue que ese mal control en zona de tres 
cuartos fue a parar al único jugador que es capaz de hacer 
peligro a 65 metros de la portería, un Leao que en cuanto 
recibió tuvo claro su plan.

Empezó su recorrido, ganando velocidad con cada 
zancada y fue eliminando rivales uno a uno. Ndombele, Di 
Lorenzo, Rrahmani. Nadie pudo pararle. Se plantó en área 
rival con la facilidad de quien se sabe superior y cuando 
Meret salió a achicar, cedió el esférico a un Giroud que 
solo tuvo que empujarla para resarcirse de sus dos acciones 
anteriores. Leao volvió a demostrar que es un jugador 

especial al que no le tiemblan las piernas en las grandes 
noches.

Se marchó tocado el Nápoles a los vestuarios, además 
de algo cabreado por un posible penalti no pitado sobre 
Lozano, que entró por el lesionado Politano, pero volvió a 
empezar fuerte el segundo acto.

No fue con la abrumadora intensidad del primero, pero 
volcó de nuevo el choque sobre el área milanista. Con un 
'Kvara' que fue el que más lo intentó, el que no cesó en su 
empeño de volver a meter a su equipo en la eliminatoria, 
pero siempre demasiado solo, abandonado por un Osimhen 
que en su vuelta estuvo a merced de Tomori y Kjaer, y que 
mantiene su maldición con el Milan, al que todavía no ha 
marcado.

Pudo por un momento volver a soñar el Nápoles con 
la gesta, cuando el colegiado señaló penalti por mano de 
Tomori a falta de poco menos de 10 minutos. 'Kvara', el 
mejor de los partenopeos, fue el que ejecutó pero, como ya 
sucediera en la misma portería en la primera parte, el meta 
frustró al lanzador. Esta vez fue un Maignan que, si bien 
esta noche no tuvo demasiado trabajo, sigue probando que 
no hay muchos porteros mejor que él en la actualidad.

El penalti errado, en cambio, no acabó con toda 
esperanza napolitana. Osimhen consiguió derribar el 
muro 'rossonero' con un testarazo en el descuento. Fue 
demasiado tarde. El Milan vuelve a estar entre los grandes 
16 años después, desde aquella edición de 2007 que acabó 
ganando. El Nápoles despierta del sueño.

A partir de la jornada 16 del Clausura 
2023

Fan ID 
será 

obligatorio 
en la Liga 

MX 
El Chucky y el 

Napoli se van de 
la Champions 

felinos ante La Franja será 
el duelo inaugural de este 
requisito.

“Tras el análisis, a través 
de una circular la Liga 
MX notificó hoy a los 18 
clubes que a partir del día 
20 de abril de 2023, con 
el inicio de la Jornada 16 
de la competencia, será 
obligatorio que todos los 
aficionados presenten Fan 
ID en su ingreso a cada uno 
de los estadios”, anunció la 
Liga MX en un comunicado 
emitido a principios de este 
mes.

Cabe destacar que el Fan 
ID es para mayores de edad 
y para tramitarlo se debe de 
ingresar a https://fanliga.mx 
y seguir los pasos señalados.

De igual manera habrá 
gente identificada en los 
alrededores de los estadios 
de Primera División que 
podrán apoyar en el proceso 
de tramitación.

'Canelo' Álvarez, el único mexicano 
en ser indiscutible de una división

AGENCIAS                           
Ciudad de México   

Saúl Álvarez llegará 
con excelentes cartas 
de presentación a la 

pelea contra el británico 
John Ryder, que se 
disputará en el estadio 
Akron de Guadalajara, 
el próximo 6 de mayo. 
El Canelo se convirtió 
en el primer boxeador 
latinoamericano en 
consagrarse como 
campeón indiscutible 
y unificado de las 
cuatro organizaciones 
principales (OMB, AMB, 
CMB y FIB) en la división 
de los supermedianos, 
y también es uno de 
los tetracampeones 
mundiales de la historia 
del boxeo mexicano, 
como Erik Morales o Juan 

Manuel Márquez.
¿Qué significa ser 

campeón unificado y 
campeón indiscutible?

Un campeón unificado 

es aquel boxeador que  
posee el título de una 
división por parte de 
dos o más de los cuatro  
organismos sancionadores 

principales: Consejo 
Mundial de Boxeo, 
Organización Mundial de 
Boxeo, Asociación Mundial 
de Boxeo y Federación 
Internacional de Boxeo. Este 
logro ya lo había realizado 
con anterioridad Saúl 
Álvarez.

Sin embargo, en la 
época moderna del boxeo 
profesional ha emergido 
un nuevo reto que es el de 
ser campeón indiscutible, 
que no es otra cosa que 
ganar el título de los cuatro 
organismos sancionadores. 
Saúl lo logró en tres años e 
inscribió su nombre junto 
a Oleksandr Usyk (peso 
crucero), Bernard Hopkins 
(peso medio), Jermain Taylor 
(peso medio) y Terence 
Crawford (peso súper ligero) 
como los únicos que lo han 
logrado.
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Petroleros buscará pegar primero en la liguilla

Convocan a la primera 
carrera atlética Águilas APG

Incógnitas vence 
a las Dragonas

SA DE CVEditorial
Oficinas generales, talleres y distribución
Calle Cuba núm 307, Col. 27 de Septiembre,  
Poza Rica, Veracruz C.P. 93320
Conmutador y fax
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EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz         

Las Incógnitas lograron 
salir con la victoria 28-
21 en la mano ante el 

conjunto de las Dragonas en 
buen partido sostenido en la 
cancha externa del gimnasio 
municipal “Miguel Hidalgo” 
y correspondiente al torneo 
femenil especial de la liga 
municipal de baloncesto de 
Poza Rica DESOM.

El partido fue muy 
cerrado durante su primer 
cuarto, llevándose la ventaja 
el plantel de las Incógnitas 
con números de 9-7 anotando 
las azules con Ana Sobrevilla, 
Fernanda Mar y Katya 
Pérez, descontando las 
Dragonas con sus jugadoras  
Concepción Pelcastre y 
Georgina Zubiri.

Incógnitas repitió la dosis 
de puntos anotados en el 
segundo cuarto, logrando 

EDWIN GONZÁLEZ  
Tihuatlán, Veracruz 

Se espera una gran 
respuesta por parte 
de los niños y niñas 

de diferentes partes del 
municipio de Tihuatlán y 
municipios vecinos para 
la primera carrera atlética 
infantil Águilas APG, la cual 
es coordinada por el conocido 
promotor Roberto Ayala.

Este evento deportivo se 
llevará a cabo el próximo 30 
de abril, en conmemoración 

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz         

La tarde de este 
miércoles se estará 
llevando a cabo el 

LIGA DE FUTBOL FEMENIL UNIVERSITARIA “SUPERACION POZA RICA” 
TEMPORADA 2023 

SÁBADO 22 DE ABRIL DE 2023 
JORNADA 11 

TEMPORADA 2023 
SEGUNDA DIVISIÓN “A” 

LUZ ADRIANA ACOSTA /SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ 
JORNADA 6 

LIC. SERGIO PÉREZ SANTOS (NEUTRAL) 
14:30 ALEXIME ALMORA VS. COL. PETROMEX 

LA FLORIDA 
14:30 RAPT DREAMS VS. NECAXA MAC 

GAVIOTAS (NEUTRAL) 
14:30 COL. 27 DE SEPTIEMBRE VS. TECOS LAZCAR AMIGOS DE PECERO 

SEGUNDA DIVISIÓN B-1 
ELIZABETH ANASTACIO / EZEQUIEL “CHEKE” MARÍN 

SEMIFINALES DE COPA 
(Servicio completo de arbitraje) 

OTP 
14:30 CHIKS INDEPENDENCIA VS. DEPVO. DOÑA PAZ 

PETROMEX 
14:30 JELIM FC PAPANTLA VS. STA. EMILIA CASA BLANCA 

ALEMÁN DE 52 (PENDIENTE) 
14:30 BRAVAS INDEPENDENCIA VS. PALMA SOLA 

SEGUNDA DIVISIÓN B-2 
HEIDI SOTO/ MAGUNDO SOTO MONTIEL 

JORNADA 11 (1A VUELTA) 
ESTADIO MPAL. 18 DE MARZO 

14:30 TUZAS FC VS. GRANJAS WURCAR 
DELIO SÁNCHEZ 

14:30 JURIDICAS LT VS. ATL. COATZINTLA ALUMMGAR 
CONTRERAS 

14:30 CONTRERAS LIBERTADORAS VS. ABARROTES ROSSY MORELOS 
SAHOP 

14:30 DEPVO. MORELOS VS. DELFINES DE CORAZÓN 
IGNACIO DE LA LLAVE (NEUTRAL) 

14:30 CHICAS REBEL VS. CHICAS LA BOMBA 
FRACC. KEHOE 

14:30 FC AGUSTIN LARA Casa Blanca VS. DEPVO. REYES POLLERIA ROSSY 
DESCANSAN: CHICAS SAUCES UDG Y LA LAJA 

SEGUNDA DIVISIÓN B-3 
LIZBETH LÓPEZ 

JORNADA 9 (2DA. VUELTA) 
KM. 6 

14:30 KILÓNMETRO 6 VS. DEPVO. ZAVALA 
ZACATE COLORADO 

14:30 DIAZ MARROQUIN VS. POZO 10-27 DE SEPT. 
PROFE A DE LA TORRE 

ponerse arriba en los 
números dejando las cosas al 
descanso del medio tiempo 
18-10 en este partido, tras 
conseguir los puntos con Ana 
Sobrevilla, Lupita Castro y 
Marissa Ochoa, anotando por 
Dragonas Georgina Zubiri.

Dragonas lograron contar 
con algunas buenas jugadas 

en la cancha en este partido, 
anotando un total de 10 
puntos a su favor por 6 de 
las Incógnitas, quienes se 
mantuvieron arriba en los 
números 24-20, mientras que 
las Incógnitas mantuvieron 
la ventaja en este partido 
hasta el término del último 
cuarto 28-21.

partido de “ida” dentro de los 
16avos de final en la liguilla 
por el título y ascenso 
dentro de la Liga TDP MX 
en su temporada 2022-2023 
entre los conjuntos de los 

Sultanes de Tamazunchale 
y los Petroleros de Poza 
Rica.

El primer encuentro se 
llevará a cabo en territorio 
sultán, dentro del estadio 
de la Unidad Deportiva de 
Tamazunchale a partir de 
las 15:00 horas, donde el 
equipo líder de esta zona 
“B” del torneo, saldrá a la 
cancha como el favorito 
para poder obtener un buen 
resultado.

El conjunto comandado 
por Enrique “Mosco” 
Escudero viajó confiado en 
traer a tierra pozarricense 
un excelente resultado, 
ya que, en los últimos 
encuentros sostenidos entre 
estos conjuntos, la balanza 
se inclina a favor del 
cuadro petrolero con varias 

victorias a favor.
Tras esta visita a San Luis 

Potosí, Petroleros de Poza 
Rica recibirá el próximo 
sábado en punto de las 
17:00 horas en el estadio 
Heriberto Jara Corona, a los 
Sultanes de Tamazunchale 
en el duelo de “vuelta” 
donde se definirá el boleto 
a los 8avos de final en esta 
liguilla de la Liga TDP MX.

del día del niño y niña, donde 
se espera la presencia de una 
buena cantidad de pequeños 
que buscarán la victoria y 
subir al podio que se instalará 
al momento de llevar a cabo 
la premiación.

Se espera una muy buena 
participación de los niños 
en este evento deportivo, el 
cual tendrá sus inscripciones 
totalmente gratis para las 
dos ramas (varonil y femenil) 
así mismo, la premiación se 
estará llevando a cabo para los 
primeros tres lugares de cada 

categoría.
Esta carrera atlética se 

llevará a cabo en la calle 
20 de noviembre esquina 
revolución de Plan de Ayala, 
los niños podrán participar 
desde la categoría de 3-4 años 
cumplidos hasta los niños 
de sexto de primaria, las 
inscripciones se darán media 
hora antes de este evento, 
mismo que comenzara a 
partir de las 10:00 de la 
mañana, el número de 
contacto para los interesados 
es el 7822212663.
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Guillermo del Toro actuará en 
episodio de 'Barry', en HBO Max

'Super Mario Bros' 
ya es la película más 

taquillera de 2023

AGENCIAS  
Ciudad de México 

La Película tuvo el 
mejor segundo 
fin de semana 

para cualquier película 
animada en los Estados 
Unidos,  esto luego de 
recaudar cerca de 87 
millones de dólares, 
de acuerdo con datos 
estimados de la industria 
difundidos el domingo.

Sin embargo, la 
película basada en los 
videojuegos originales 
de la empresa japonesa 
Nintendo bajó 
a p r o x i m a d a m e n t e 
un 41 por ciento con 
respecto a su primer fin 

AGENCIAS  
Ciudad de México 

El tres veces ganador 
de un premio Oscar, 
Guillermo del Toro, 

dejará brevemente su 
papel como director y 
estará frente a las cámaras 
como invitado especial 
en uno de los episodios 
de Barry, la popular serie 
de HBO Max que muy 
pronto llegará a su final 
tras el estreno de su cuarta 
temporada.

Bill Hader, actor, 
escritor y director de 
Barry dio breves detalles 
de la participación que el 
director mexicano tendrá 
en el tercer episodio de la 
cuarta y última temporada 
de la serie de HBO Max.

"Podemos decir que 
Guillermo del Toro está 
en el tercer capítulo, 
y él es muy divertido. 
Hizo un gran trabajo y 
trajo su propio bastón, lo 
que es genial. Teníamos 
dos aproximaciones al 
personaje, y ambas eran 
realmente interesantes. 
Él trajo a su maravillosa 
esposa, Kim Morgan, 
con él, eso fue realmente 
dulce", reveló Hader en 
entrevista con Deadline.

Se sabe poco del papel 

que el director tapatío 
interpretará durante el 
tercer capítulo de la serie 
de Barry, por lo descrito 
por Bill Hader en su 
entrevista, se conoce que 
es un criminal que lleva 
consigo un bastón y que 
el vestuario que usaría fue 
elegido por él mismo.

"Sobre cómo llegó a 
la serie, de hecho, él dijo: 
'Amaría estar en Barry'. 
Entonces, escribí un 
personaje para él", explicó 
Hader sobre la llegada de 
del Toro a la serie.

El tercer capítulo de 
Barry, en el que actuará 
Guillermo del Toro, se 
estrenará este domingo 23 
de abril, a través de HBO 
Max.

El director de Barry 
también contó que 
mantiene una buena 
relación con Guillermo 
del Toro, incluso el 
mexicano suele escribirle 
mensajes bromeando su 
forma de dirigir: "Soy 
amigo de Guillermo 
y también de Alfonso 
Cuarón, y Alfonso me 
escribía por mensaje: 
'Guillermo dice que no 
sabes cómo dirigir'. Se 
la pasaban bromeando 
conmigo mientras 
rodaba’.

de semana. Actualmente, 
tiene una recaudación total 
de la película a más de 347 
millones en el país.

Con 94 millones 
de dólares a nivel 
internacional, el total 
global de la película 
de Super Mario Bros. 
asciende ahora hasta los 
678 millones, superando 
a la película de Marvel 
Studios Ant-Man and 
the Wasp: Quantumania 
para convertirse, hasta el 
momento, en la película 
más exitosa del 2023 en tan 
sólo dos fines de semana.

La firma especializada 
en la medición de la 
industria cinematográfica 
ya había anticipado que 

Super Mario Bros. será 
la película con mayor 
recaudación de 2023.

Super Mario Bros. 
La Película tuvo escasa 
competencia, pues esta 
semana se estrenaron 
producciones como 
Renfield, El Exorcista del 
Papa, Mafia Mamma y la 
película japonesa Suzume. 

Dentro de dos semanas, 
se estrena la última 
película de Marvel Studios 
dirigida por James Gunn 
antes de tomar de lleno 
a la competencia en DC; 
hablamos de Guardians of 
the Galaxy Vol. 3, película 
que podría destronar a la 
cinta producida por Shigeru 
Miyamoto.
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Revelan causa de 
muerte de Aaron Carter 

Mexicanos 
dominan el top 

global de Spotify 

AGENCIAS 
Los Ángeles 

El cantante y actor 
Aaron Carter murió 
el pasado 5 de 

noviembre tras ahogarse 
"accidentalmente" en su 
bañera después de haber 
inhalado un gas inflamable 
presente en latas de aire 
comprimido, reveló este 
martes el Departamento 
de Medicina Forense del 
Condado de Los Ángeles 
(California).

La autopsia del que fuera 
hermano de Nick Carter, 
miembro de los Backstreet 
Boys, evidenció que, 
además de haber aspirado 
este compuesto químico, 
llamado difluoroetano, 
también ingirió 
alprazolam, un sedante 
para tratar trastornos como 
la ansiedad.

El informe de la autopsia 
también detalló que el 
cuerpo de Carter (34 años) 
no presentó traumatismos 
"potencialmente mortales" 
cuando fue hallado en 
el cuarto de baño de su 
vivienda ubicada en la 
ciudad californiana de 
Lancaster, en el condado de 
Los Ángeles.

¿Quién era Aaron 
Carter?

AGENCIAS 
Ciudad de México 

Los artistas mexicanos 
dominan los primeros 
puestos de la lista 

global de Spotify. Peso Pluma 
y Grupo Frontera son de los 
principales representantes 
de la música mexicana en 
la actualidad; sin embargo, 
no son los únicos, pues 
están acompañados 
por más talento, no sólo 
mexicano, sino también 
latinoamericano.

Este 18 de abril, la lista 
Top 50: Global de Spotify, 
que rankea diariamente las 
cincuenta canciones más 
escuchadas en la plataforma 
de todo el mundo, cuenta 
con dominio mexicano.

En primer lugar, como 
lo es desde hace un par de 
días, se puede encontrar el 
tema de 'corridos tumbados' 
llamado Ella Baila Sola, que 
es una colaboración entre 
Peso Pluma y la agrupación 
del género regional formada 
en Estados Unidos Eslabón 
Armado.

En segundo lugar se 
encuentra la famosa canción 
'Flowers' de la cantante 
estadunidense Miley Cyrus; 
sin embargo, es perseguida 
de cerca por el tema La Bebé 
- Remix, donde nuevamente 
repite Peso Pluma, pero esta 

vez acompañado por Yng Lucas, 
un reguetonero mexicano.

Tan sólo por debajo de este 
tema mexicano, se encuentra 
la canción un x100to, el cual 

es una colaboración entre 
el exitoso grupo de regional 
mexicano Grupo Frontera y el 
cantante puertorriqueño Bad 
Bunny, quien ya ha colaborado 

con mexicanos como Natanael 
Cano.

Por debajo de estos temas, 
han quedado temas como 
Kill Bill de la cantante y 

compositora estadunidense 
SZA, Cupid - Twin Ver. de 
FIFTY FIFTY, TQG de las 
colombianas Karol G y Shakira 
Daylight de David Kushner, 

BESO de Rosalía y Rauw 
Alejandro y finalmente, 
completando los primeros 
10 puestos, Heat Waves de 
Glass Animal.

Carter comenzó de 
telonero del grupo de su 
hermano con apenas 10 
años, llegando a publicar 
un primer álbum que 
portaba su propio nombre 
y que fue reconocido como 
disco de oro.

En el año 2000, 
Aaron Carter amplió su 
producción discográfica 
con Come and Get It, 
configurando las bases de 
su estilo, ligado a la música 
electrónica y al 'dance', con 
tal impacto que alcanzó la 
categoría de triple platino.

En su faceta como actor, 
apareció en formatos 
televisivos como Lizzie 
McGuire o Sabrina the 
Teenage Witch; otros 
programas de tipo reality 
como Dancing With the 
Stars ; protagonizó una 
serie familiar sin guionizar 
titulada E! House of 
Carters, e incluso se 
prodigó en Broadway con 
Seussical the Musical.

Además, la imagen de 
Aaron Carter aparecía 
asiduamente en programas 
del corazón debido a 
diferentes polémicas 
personales en las que se 
vio envuelto y a su fama de 
conquistador.

Polémicas de Aaron 
Carter

El alcohol y la 
marihuana habían hecho 
que su figura se viera 
perjudicada e incluso 
perdió la custodia de su hijo 
Prince y entró en diversos 
centros de rehabilitación 
para tratar de superar su 
adicción.

Esta situación mermó 
su legado artístico, que se 
redujo hasta tal punto que 
su último disco, LØVË, 
data ya de 2018.

También tuvo 
problemas familiares 
con el propio Nick, quien 
presentó una orden de 
alejamiento contra él en 
2019 alegando que le había 
amenazado con matar a su 
esposa embarazada y a su 
hijo.

Tras la muerte de Aaron, 
Nick subió una serie de 
fotos de cuando ambos 
eran niños a su perfil de 
Instagram acompañada de 
un texto en el que podía 
leerse: "(...) La verdad es que 
la adicción y la enfermedad 
mental son las verdaderas 
culpables de esto".

No es la primera 
tragedia para los Carter, 
pues su hermana Leslie 
falleció en 2012 por una 
sobredosis en Nueva York 
cuando tan solo tenía 25 
años.



 
 

, Amigos nada pudieron hacer para salvarlo

Hombre muere ahogado 
en Coatzacoalcos

Hallan a comerciante ejecutado 
en Santiago Tuxtla

Detienen 
a Rómulo 

Salazar Jr. 

Agentes federales, en Papantla

ARTURO ESPINOZA  
Coatzacoalcos, Veracruz   

Un hombre de 55 años de 
edad falleció ahogado 
tras meterse a nadar  

cerca de las escolleras en el 
municipio de Coatzacoalcos.

El hecho se registró la 
mañana de este martes, cuando 
Juan Manuel López Gómez, de 
55 años de edad se encontraba 
ejercitándose en el paseo de las 
escolleras, ubicadas a un lado 
de la avenida Manuel Ávila 
Camacho.

En esos momentos el 
hombre se metió a nadar, pero 
minutos después comenzó a 
ahogarse, siendo rescatado por 
pescadores de la zona.

ARTURO ESPINOZA  
Santiago Tuxtla

Un comerciante de 
lonas fue encontrado 
ejecutado en un predio 

abandonado cerca de una iglesia 
en la localidad Tapalapan, 
municipio de Santiago Tuxtla.

El hecho se registró este 
martes, cuando una llamada 
al número de emergencias 911 
alertó que había una persona 
sin vida, con impactos de bala 
en el cuerpo y la cabeza, en un 
terreno ubicado cerca de una 
iglesia.

El apoyo fue canalizado 
a elementos de la policía 
municipal de Santiago 
Tuxtla, quienes tras su arribo 
encontraron el cuerpo sin vida 

de Ricardo Cuevas Lagos, de 43 
años de edad con domicilio en 
la localidad Tapalapan.

La fuente indicó que el 
ahora occiso presentaba algunas 
heridas ocasionadas por bala, 
así como el tiro de gracia.

La zona fue acordonada 
y requerida la presencia del 
Ministerio Público, quien 
más tarde acudió a tomar 
conocimiento del asesinato.

Posiblemente la autoridad 
ordenó el levantamiento y 
traslado del cuerpo al Servicio 
Médico Forense.

Por último se informó 
que el ahora occiso había sido 
visto una noche antes de su 
muerte ingiriendo bebidas 
embriagantes con otros 
individuos.
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REDACCIÓN NORESTE  
Papantla, Veracruz          

Elementos de la 
Fiscalía General de la 
República detuvieron 

el fin de semana a Rómulo 
Salazar Espinoza, hijo 
del extinto empresario y 
político papanteco Rómulo 
Salazar, por presuntos 
cargos de tipo federal.

Los hechos fueron 
sobre la calle Gildardo 
Muñoz esquina Enrique 
Contreras, fue llevado 
ante las autoridades 
correspondientes y fue 
detenido bajo varios cargos 
de orden federal.

De primera instancia, 
los vecinos que se 
percataron de los hechos, 
pensaron que se trataba 
de un secuestro, pues 
observaron la presencia de 
varias patrullas, situación 
que les generó temor.

Dicha información se 
ha manejado con sumo 
hermetismo, se desconoce 
a donde fue trasladado el 
detenido.

Testigos pidieron auxilio al 
número de emergencias 911, 
donde se canalizó el apoyo a 
la Policía Estatal y Protección 
Civil.

La fuente indicó que el 
agraviado logró ser rescatado, 
sin embargo minutos después 
falleció debido a la cantidad de 
agua que tragó.

La zona fue acordonada 
y requerida la presencia del 
Ministerio Público, quien 
minutos más tarde acudió 
a tomar conocimiento del 
deceso.

Posteriormente la 
autoridad ordenó el 
levantamiento y traslado del 
cadáver al Servicio Médico 
Forense.



SA DE CV

OFICINAS GENERALES, TALLERES Y DISTRIBUCIÓN, Calle Cuba 
No. 307, Col. 27 de Septiembre, Poza Rica, Veracruz, C.P. 93320, 

CONMUTADOR Y FAX (782) 824.94.00, 824.94.01, 824.94.44 E-MAIL. 
noresteinformacionpozarica@gmail.com

¡NR!
¡N o t a  R o j a!

 Julio C. Domínguez Canales
DIRECTOR GENERAL

Silvia Buis Gibb
DIRECTORA EDITORIAL

Diana García 
COMERCIALIZACIÓN

Jaime Patiño Cienfuegos 
ADMINISTRADOR GENERAL

www.noreste.net Nota Roja2
Miércoles 19.04.2023

Editorial

El hecho ocasionó la muerte de dos personas y dejó a la hija de éstas hospitalizada.

Adulto mayor 
atropellado por 

camión en Xalapa

Detenido 
con 13 

dosis de 
marihuana 

en Coatepec

Octogenaria muere en 
volcadura de camioneta 

en Tierra Blanca

ARTURO ESPINOZA 
Coatzacoalcos, Veracruz       

Un adulto mayor 
resultó lesionado de 
una pierna tras ser 

atropellado por un camión 
frente al centro comercial 
Plaza Cristal, municipio de 
Xalapa.

El accidente se registró la 
tarde de este martes, cuando 
un camión de la Homex Tec, 
circulaba sobre la avenida 
Lázaro Cárdenas en el 
carril con dirección hacia 
Banderilla.

Sin embargo al llegar a 
la altura del citado centro 
comercial habría atropellado 
a un adulto mayor, al 
realizar una maniobra para 
estacionarse en la parada.

Debido a lo anterior, los 
testigos pidieron auxilio el 
número de emergencias 911, 
donde se canalizó el apoyo 
a la Comisión Nacional 

ARTURO ESPINOZA 
Tierra Blanca, Veracruz        

Una mujer de 84 
años de edad 
falleció tras 

la volcadura de una 
camioneta a un lado de 
la autopista La Tinaja-
Cosamaloapan, a la 
altura del municipio de 
Tierra Blanca, donde dos 
mujeres más quedaron 
heridas.

El accidente se 

REDACCIÓN NORESTE 
Xalapa, Veracruz       

Una persona fue 
aprehendida por 
oficiales de la 

Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP), a través de 
Policía Estatal por presuntos 
delitos contra la salud en el 
municipio de Coatepec.

Una llamada a la línea de 
emergencias 911 alertó a los 
uniformados, informándoles 
sobre una persona agresiva 
en la colonia Centro, 
perteneciente al municipio 
mencionado.

de Emergencias y Centro 
Regulador de Urgencias 
Médicas.

Tras la llegada de los 
socorristas, éstos atendieron 

a un adulto mayor, quien 
presentaba una lesión en el 
pie y la pierna izquierda.

Posteriormente el 
lesionado sería trasladado 

a un hospital mientras que 
Tránsito del Estado se haría 
cargo de definir la situación 
legal del conductor del 
autobús.

De inmediato, elementos 
estatales acudieron al lugar 
y se entrevistaron con una 
ciudadana, quien refirió 
que su pareja sentimental se 
había comportado de manera 
agresiva y señaló a Juan 
Carlos “N”.

Al realizarle una revisión 
a las pertenencias del sujeto le 
encontraron 13 dosis de hierba 
verde con características de la 
marihuana.

En ese momento fue 
aprehendido el individuo 
y puesto a disposición de la 
autoridad correspondiente, 
para los trámites de ley.

registró este martes, 
cuando automovilistas que 
circulaban sobre la citada 
autopista se percataron que 
un vehículo se había salido 
de la carretera a la altura del 
kilómetro 32.

Los testigos pidieron 
auxilio al número de 
emergencias 911, donde 
se canalizó el apoyo a 
paramédicos de Caminos y 
Puentes Federales.

Tras la llegada de 
los socorristas, éstos 

encontraron accidentada 
una camioneta Nissan, tipo 
doble cabina color gris.

La fuente indicó que la 
unidad se salió de la carpeta 
asfáltica para luego volcarse 
varias veces quedando 
en medio del camellón 
que divide los carriles de 
circulación de la citada 
autopista.

Una mujer de nombre 
Ana González Muñoz, de 84 
años de edad falleció en el 
lugar, mientras que María 

Emilia, de 18 años de edad 
y Eva Cortés, de 30 años 
quedaron heridas.

Las lesionadas fueron 
trasladadas a la clínica 
del Seguro Social en 
Cosamaloapan, siendo 
reportado su estado de salud 
como grave.

Personal del Ministerio 
Público tomó conocimiento 
del deceso de la octogenaria, 
ordenando el levantamiento 
y traslado de cadáver al 
Servicio Médico Forense.
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REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz  

Un joven de 
apr ox i m a d a me nte 
25 años de edad con 

domicilio en casas geo sufrió 
una lesión en el cráneo al 
desmayarse.

Esto se registró sobre el 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines 
esquina con avenida Juárez a 
escasos metros del palacio 
Municipal.

Fueron paramédicos 
quienes acudieron para 
auxiliar a este joven por 
lo cual se lo llevaron a un 
hospital para ser valorado 
por especialistas.

Transeúntes que 
caminaban por el lugar 
dieron a conocer que esta 
persona caminaba de 
manera normal sin embargo, 
de repente se desvaneció.

Policía municipal trató 
de dialogar con el joven  para 
poder saber su domicilio y 
darles parte a sus familiares 
pero no les fue posible debido 
a que estaba desorientado.

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz  

Familiares de Omar 
Olivares villa de 
41 años lo buscan 

desesperadamente pues 
desde el día 28 de Marzo de 
este año en curso salió de su 

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz  

Un accidente 
automovilístico se 
registró durante la 

tarde de este lunes entre 1 
U de alquiler y un vehículo 
particular Honda Civic de 
modelo reciente.

Está accidente se registró 
sobre la avenida 20 de 
Noviembre esquina con calle 
dos de la colonia Cazones.

Por fortuna en este 
accidente no personas 
lesionadas y los daños 
materiales fueron mínimos.

Testigos de lo sucedido 

Miécoles 19.04.2023

Ayúdalo 
a volver 
a casa

Taxista provoca accidente

Se desplomó en 
la zona centro 

domicilio al trabajo pero no 
llegó y tampoco a su casa.

Familiares han indicado 
que se han comunicado a 
su teléfono celular pero no 
entra la llamada y mucho 
menos él se ha comunicado 
con ellos.

Se sabe que ya existe una 

denuncia ante la autoridad 
correspondiente por lo cual 
se espera que las autoridades 
indaguen para poder 
localizarlo.

Cómo señas particulares 
es Calvo y en el brazo 
derecho trae un tatuaje con 
una oración religiosa.

indicaron que el responsable 
de este accidente fue el 
conductor del vehículo 
alquiler el cual se impactó 
por un costado contra el 
vehículo particular.

Elementos de la policía 
estatal y tránsito del Estado 
acudieron para tomar 
conocimiento sobre el 
percance y ordenaron el 
retiro de las unidades.

Cabe mencionar que 
como los conductores no 
llegaron a ningún acuerdo los 
vehículos fueron asegurados 
y llevados a un corralón en 
espera que las aseguradoras 
lleguen a un acuerdo
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Aseguran auto con 
huella de accidente

Ruletero derriba a un motociclista

Viene del EdoMex a 
chocar en Tuxpan

Asalto a mano armada 
en residencia de 

Jardines de Tuxpan Responsable tendrá que pagar daños materiales

Delincuentes robaron dinero, joyas, y se llevaron 
equipo de videovigilancia

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Un aparatoso choque 
entre un automóvil 
de alquiler y una 

motocicleta, deja como saldo 
cuantiosos daños materiales 
y un lesionado.

Estos hechos se 
registraron en la avenida 
18 de marzo esquina con 
la calle ampliación Gabriel 

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Un automóvil que 
tenía huella de 
accidente en la parte 

frontal fue asegurado por 
elementos de la Dirección 
de Tránsito Municipal, se 
desconoce si hubo o no 
lesionados debido a que el 
coche estaba abandonado.

Estos hechos se 
registraron en la calle Mango 
Geizzer, de la colonia Los 
Mangos, de esta localidad, 

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Tercia de 
d e l i n c u e n t e s 
armados con 

pistolas sometieron a 
una mujer dentro de su 
residencia y lograron 
despojarla de dinero 
en efectivo, y joyas 
consiguiendo un botín de 
varios miles de pesos.

Fuentes de la Policía 
Municipal y Marina, 
dieron a conocer que  
estos hechos se 
registraron en la calle 
Río Tecolutla, del 
fraccionamiento Jardines 
de Tuxpan, dónde a punta 
de pistola fue sometida 
María del Carmen N., 
para después ser asaltada.

La mujer destacó 
que estaba en la 
residencia cuando de 
forma repentina tres 
Delincuentes, dos 
hombres y una mujer 
ingresaron de forma 
violenta, y armados con 
pistolas se robaron todo 

REDACCIÓN NORESTE              
Tuxpan, Veracruz 

Turista del Estado 
de México, que se 
manejaba un coche 

sobre una céntrica avenida y 
no hizo alto total en un cruce 
se impactó con un coche y 
le provocó elevados daños 
materiales.

El percance se registró en 
el cruce de las calles Clavijero 
y Pavón, de la colonia Centro, 
de esta localidad, informaron 
fuentes de la Dirección de 
Tránsito Municipal.

En este sitio, Vicente 
Rafael L.M., originario y con 
domicilio en Tlalnepantla, 
estado de México al manejar 
un coche marca Nissan tipo 
Sentra, color blanco con placas 
de circulación Y31BNW de la 
Ciudad de México, chocó al 
no hacer alto total en el cruce 
de las vías.

Según se destacó, dicho 
sujeto se desplazaba por 
la calle Pavón y por su 
imprudencia se impactó en 
un automóvil Nissan tipo 
Tsuru,color blanco, con  
placas de circulación 
YKU048A del estado de 
Veracruz, conducido por Jesús 
A.L., de 24 años con domicilio 

informaron fuentes de 
Tránsito Municipal.

Según se dio a conocer 
el coche accidentado 
es un automóvil marca 
Volkswagen tipo de Jetta, 
color blanco, modelo 1997, 
con placas de circulación 
PLM334A del estado de 
Michoacán, el cual quedó 
con daños materiales en la 
parte frontal.

Por la información 
obtenida se pudo conocer 
que quién conducía el 
coche al entrar por la calle 

mencionada y descender 
por la pendiente, perdió el 
control y chocó con una 

zona montosa.
Posterior al impacto el 

vehículo fue abandonado 

por lo que tuvo que 
ser remolcado hacia el 
corralón para los trámites 

correspondientes, en espera 
de que alguien acuda a 
reclamarlo.

Lucio Blanco, de la colonia 
Anáhuac, de esta localidad, 
informaron fuentes de 
la Dirección de Tránsito 
Municipal.

En este sitio chocaron el 
taxi, marca Chevrolet tipo 
Chevy, colores oficiales, con 
número económico 1500, 
sin placas de circulación, 
conducido por Luis Arturo 
R.E., con domicilio en la 
colonia El Esfuerzo, de esta 

localidad y una motocicleta 
marca Italika tipo DM150, 
color rojo con negro, sin 
placas de circulación 
conducida por Alán Josué N., 
de 26 años, con domicilio en 
la colonia Antorchistas, de 
este puerto.

Según la información 
obtenida el taxista salía de 
la calle ampliación Gabriel 
Lucio Blanco y no extremó 
precauciones derribando al 
joven motociclista, el cual 
presuntamente se dirigía 
hacia su domicilio, y quién 
resultó lastimado y tuvo que 
ser hospitalizado.

De este percance tomó 
conocimiento la Dirección 
de Tránsito Municipal por lo 
que el perito en turno envió 
los vehículos al corralón 
para que los participantes 
pudieran llegar a un acuerdo.

en el Infonavit Jesús Reyes 
Heroles.

Al final, el perito de 
Tránsito Municipal tomó 
conocimiento y realizó el 

peritaje correspondiente, 
destacando que los vehículos 
fueron remolcados al corralón 
dónde los participantes 
llegaron a un acuerdo.

cuánto pudieron.
Durante el atraco, los 

presuntos robaron joyas 
y dinero consiguiendo 
un botín por varios miles 
de pesos cabe mencionar 
que para evitar que las 
autoridades tuvieran sus 
rostros y características 
concretas se robaron equipo 
de videovigilancia de la 

residencia.
Elementos de la Policía 

Municipal, Marina y 
Fuerza Civil, acudieron a 
tomar conocimiento pero 
únicamente exhortaron 
a la agraviada acudir ante 
la unidad integral de 
procuración de Justicia 
para que interpusiera la 
correspondiente denuncia.


